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TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobación del programa (continuación*)

SEGUNDO INFORME DE LA MESA DE LA ASAMBLEA
(A/31/250/Add.l)

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El primer
tema de nuestro programa de esta tarde es el segundo
informe de la Mesa de la Asamblea [A/31/2S0jAdd.1j .

•
2. En el párrafo 1 del informe, la Mesa recomienda que el
tema titulado: "Elaboración de una convención inter
nacional contra la toma de rehenes" sea incluido en el
programa del actual período de sesiones y asignado a la
Sexta Comisión para que lo examine e informe. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General adopta estas recomen
daciones de la Mesa?

Así queda acordado.

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos
ahora a la recomendación contenida en el párrafo 2 del
documento A/31/250/Add.l, relativo a la inclusión en el
programa de un tema adicional propuesto por la Unión
Soviética, que se titula: "Concertación de un tratado
mundial sobre la no utilización de la fuerza en las relachmes
internacionales". La Mesa decidió recomendar a la Asam
blea General que el tema sea incluido en el programa.
También recomienda en el párrafo 2 de su informe que el
tema se asigne 8. la Primera Comisión y que, en el momento
apropiado, se remita a la Sexta Comisión para que examine
sus consecuencias jurídicas. Por el debate realizado en la
Mesa, considero que se acordó que el tema se remita a la
Sexta Comisión inmediatamente después de concluida su
consideración en la Primera Comisi0n. ¿Puedo considerar

* Reanudación de los trabajos de la 4a. sesión.
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que la Asamblea General adopta las recomendaciones de la
Mesa?

Asíqueda acordado.

TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general·(continuaciO.l'J)

4. Sr. GARCIA ROBLES (México): Considero un señalado
privilegio, Sr. Presidente, el que sea a mí a quien toque hoy
presentarle, en nombre del Gobierno y del pueblo de
México, nuestras más sinceras congratulaciones por la
designación recibida de la Asamblea General para dirigir los
trabajos de su trigésimo primer período de sesiones. Los
varios años en que hemos actuado juntos como Represen
tantes Permanentes de nuestros respectivos países ante las
Naciones Unidas me han permitido aquilatar sus excep
cionales cualidades, que no sólo· explicari sino justifican
plenamente la tan merecida y honrosa distinción de que lo
ha becho objeto la comunidad internacional.

5. Desearía asimismo hacer constar cuánto hemos apre
ciado la contribución que aportara a nuestra Organización
el Sr. Gaston Thoro, Primer Ministro de Luxemburgo, con
su actuación como Presidente de la Asamblea en el
trigésimo período de ses1011es.

6. Querría, por último, manifestar a los dos Preslldentes
- el actual y el anterior - la especial significación que en
varios aspectos atribuimos a los discursos que ambos
pronunciaron en la sesión inaugural. Por la certera visión,
correcto enfoque y valeroso análisis que reflejan, esas dos
intervenciones debieran ser objeto de seria meditación y
servir, para algunos de lós problemas en ellas tratados, de
punto 1e partida a las deliberaciones y a la ~cción de la
Asamblea.

7. Creo que puede afamarse sin temor a contradicción que
el método seguido en las intervenciones pronunciadas año
tras año en el debate general ofrece principalmente dos
variantes: la de los oradores que se esfuerzan en tocar
aunque sea muy por encima una gran parte de los ciento y
tantos temas que ha venido incluyendo el programa, y la de
quienes prefieren ganar en profundidad lo que pueda
perderse en amplitud y se concentran en el eJltamen de
aquellos temas a los que sus respectivos Gobiernos atri
buyen una mayor trascendencia.

8. Adelanto que, en la presente ocasión, no he de seguir
ninguno de esos dos procedimientos, dejando para cuando
los temas se estudien, ya sea en sesión plenaria o en las
Comisiones Principales competentes, la exposición de la
actitud de México acerca de los mismos.

A/31/PV.l6 ....

U··
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9. La razón estriba en que, deq:tro de dos meses escasos,
Begará a su fm el sexenio de la Administración mexicana
que ha encabezado el Presidente Luis Echeverría Alvarezy
se iniciará ellO' de diciembre la que deberá pr~sidir, por
mandato constitucional de su pueblo, el Presidente electo
José López Portillo.

lO. A la luz del paralelismo existente entre los propósitos
de la Carta de las Naciones Unidas y los del sexenio
gubernamental que está a punto de terminar en mi país, así
como de la continuidad que tocante a ellos hacen vislum
brar las autorizadas declaraciones de ambos Presidentes, nos
ha parecido que sería de mayor provecho y aliento para los
representantes de los Estados Miembros aquí reunidos
- sobre todo si se tiene en cuenta que el mapa de la
democracia en la América Latina se ha venido en'.::ogiendo
en forma alarmante a últimas fechas - el formular una
recapitulación sinóptica de los actos más salientes de ese
sexenio, escogiéndolos de entre los que mayor pertinencia
puedan ofrecer para este foro.

11. Dado que, como bien se ha dicho, las Naciones Unidas
no son sino la suma de los Estados Miembros y sus
atribuciones dependen en última instancia de la coope·
ración que éstos se hallen dispuestos a aportar a la
Organización, tal vez no sea superfluo que, de cuando en
cuando, pasemos aquí revista a 10 que nuestros países hayan
hecho o estén haciendo para cumplir con ese deber
fundamental.

12.. Comenzaré por precisar que el Gobierno de México ha
considerado que los objetivos de nuestra política, en el
interior y en el exterior, no son disociables, sino parte de
una misma estrategia. De ahí que a la preocupación
universal sobre los efectos del colonialismo económico haya
correspondido en el orden interno el empeño por la
renovación social. Como lo dijo el Jefe del Estado mexicano
en su último infonne al Congreso, ellO de septiembre de
1976:

.,
"La democracia social, síntesis de la doctrina mexicana

para el desarrollo, es:,S,bjetivo permanente de la nación
desde sus orígenes. <;pnjuga la necesidad de ampliar el
régimen de libertades y la de garantizarlas mediante una
conducta solidaria. Postularla de. nuevo, con toda
decisión, es ofrecer a las nuevas generaciones el camino de
nuestra propia historia. La sola formación de la riqueza
no es el desarrollo. Una sociedad avanza cuando evolu
ciona su pueblo. Gobernar.:·no es tan sólo administrar
bienes y proporcionar servicios: es alentar las energí~s 4e
la comunidad y buscar los caminos que la hagan progi:esar
en 10 moral, en 10 cultural y en lo social. Gobernar' es
coordinar la tarea histórica de una nación."

13. Fruto de seis años de gobierno - así entendido - han
sido innumerables realizaciones, tanto en el orden político,
como en el económico, el social y el cultural, de las que me
permitiré citar aquí unas cuantas a título ilustrativo.

14. Se redujeron las edades para ser diputado de 25 a 21
años, y de 35 a 30 para ser senador. Se disminuyó el
requisito de membresía para la creación de nuevos partidos
políticos de 75.000 a 65.000 afiliados; se concedió a los ya
registrados el derecho de voz y voto en todos los organis-

mos electorales, franquicias postales y telegráficas y acceso
gratuito a la radio y la televisión.

15. México inició 1975, Año Internacional de la Mujer,
haciendo desaparecer, mediante reformas constitucionales y
legislativas, los obstáculos que existían para la plena
iñtegración de las personas de sexo femenino en todas las
actividades de la vida nacional.

16. El país hizo un gigantesco esfuerzo para modificar
favorablemente las perspectivas de su progreso económico y
social. Entre 1970 y 1975 la inversión pública anual
aumentó de 30.000 a más de 100.000 'millones de pesos.

17. La empresa estatal cuyo título es el de "Nacional
Financiera, S. A.", recuperó su papel de primer banco de
fomento y desarrollo industrial. El fmanciamiento total
autorizado en el sexenio ascendió a casi 128.000 millones
de pesos, cantidad que equivale a más de la mitad del total
autorizado desde su fundación, hace 42 años.

18. En el sector industrial se duplicó la producción
petrolera, que en el presente año llegará a un millón de
barriles diarios. Se duplioó también la capacidad instalada
de generación de energía eléctrica, hasta alcanzar 12
millones de kilovatios. En la industria siderúrgica se duplicó
la producción de 1970, que subió a 10 millones de
toneladas de acero.

19. En el sector agropecuario se incorporaron al riego más
de un millón de hectáreas, y se promulgó la Ley Federal de
la Reforma Agraria, se creó la Secretaría de la Reforma
Agraria y se entregaron en total a los campesinos
16.239.428 hectáreas. El monto del gasto público destinado
al campo aumentó de 6.000 millones de pesos en 1970 a
poco más de 60.000 millones de pesos, 10 que quiere decir
que se multiplicó por 10. Los créditos canalizados al agro
alcanzaron en el sexenio un total cercano a los 90.000
millones de pesos, más del doble de los otorgados en los 35
años anteriores.

20. La inversión aplicada a ampliar los sistemas de
transportes y comunicaciones, comparada con el anterior
sexenio, se triplicó, habiendo ascendido de 28.300 millones
a 90.000 millones de pesos, 10 que permitió que la red de
caminos de todo tipo aumentara, de 70.000 kilómetros en
1970, a 200.000. Además, la mayor parte del territorio
nacional ha quedado unida a través de modernos servicios
de telecomunicaciones gracias a una inversión adicional de
23.000 millones de pesos.

21. Las instituciones de seguridad social aumentaron la
población amparada de 11.119.000 a 25.020.000 personas,
10 que representa más del 100% de incremento.

22. El presupuesto educativo, qu~ ascendía en 1970 a
8.000 millones de pesos, subió en 1976 a uno cuyo nJonto
es hoy de 40.000 millones de pesos; es decir, cinco veces
mayor. La población atendida por el sistema educativo
nacional llegó al 27% de la población total. La tirada de los
libros escolares gratuitos distribuidos por el Gobierno
ascendió a 542 millones de ejemplares, 10 que representa
alrededor de 9 libros por habitante y un incremento de casi
200 millones de volúmenes respecto a los distribuidos en
total durante los 10 años anteriores.
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"Cancelemos supuestos determinismos geopolíticos,
que resultan anacrónicos en la complejidad de la
economía contemporánea. Consolidemos, en el conti
nente, vínculos fundados en la autonomía, en la igualdad
y en la justicia. Establezcamos las bases de una sincera
cooperación y ejercitemos, en nuestro propio hogar
hemisférico, la solidaridad militante de los pueblos del
tercer mundo."

evidente de esta etapa histórica. Sobre él fondo de una
más amplia perspectiva, reafmnamos la confianza en
nosotros mismos yen la ruta que hemos elegido."

"En la búsqueda de factores que promuevan su moder
nización, Latinoamérica no debe restringirse a la inercia
de sus relaciones continentales, que prolongan a menudo
añejas servidumbres y que disminuyen las múltiples
opciones que ofrece el intercambio abierto con el mundo

"

32. En cuanto a la acción solidaria de México. con los
países del tercer mundo, ésta ha sido explicada también por
el Jefe del Estado mexicano en 'innumerables declaraciones
de las que, lo mismo que en el caso anterior. querría escoger
como ilustración, tan sólo una de las que .ne parecen más
significativas: la pronunciada el 21 de febrero de 1974, al
inaugurar en la sede de la cancillería mexicana una

:.;

conferencia destinada al examen de la cooperación con-
tinental, ocasión en la que, entre otras cosas, dijo:

30. El Presidente do México visitó 36 países: 9 de Europa,
4 de Asia, 9 de Africay el Oriente Medio y 14 de América.
México fue anfitrión, durante el mism.o período, de más de
30 altos dignatarios, jefes de Estado o de Gobierno y
cancilleres.

29. La posición así defmida recibió en la práctica confir
mación incontrovertible: en seis años casi duplicamos
nuestros contactos amistosos con los pueblos.del mundo. Al
inicio del sexenio, México tenía relaciones dipl~máticas cqn
67 naciones; en la actualidad las tenemos cC'n 131.

"América Latina forma parte del tercer mundo. Sus
luchas son coincidentes y paralelas a las que libran otras
naciones contra el colonialismo, las modernas tentativas
de sojuzgamiento, la injusticia en las transacciones inter
nacionales y la concentración del poder político, de la
riqueza y de sus medios de' multiplicación

33. Como México siempre ha estado persuadido de que a
.los pronunciamientos teóricos deben corresponder hechos
concordantes, su simpatía por el pluralismo ideológico y el
reconocimiento de la necesidad de una acción solidaria con

31. Como resultado de las giras presidenciales en el
exterior, se suscribieron másde 160 convenios o acuerdos
internactionales, de los cuales aproximadamente un tercio
son de' cooperación técnica y científica o de asuntos
culturales, y el resto de cuestiones económicas y comer
ciales. En este mismo contexto debían celebrarse los
convenios de cooperación con la, Comunidad Económica
Europea y con el Consejo de Asistencia Económica Mutua,
queabieron para México los mercados y la tecnología de 17

, países de Europa occidental y oriental.

"En una época que se singulariza por el diálogo, México
subraya su vocación, universal. Somos parte activa de la
comunidad de naciones y nuestra vida está condicionada,
en muchos aspectos, por los acontecimientos externos ...
No tenemos prejuicios ni temor de supuestas influencias.
Aceptamos· el pluralismo ideológico como característica

26. La 'estrategia' de desarrollo interno que acabo de
esbozar tenía ciue esta-reniazada con una política exterior
que, al mismo' tiempó que se ajustara a los principios
tr~dicionales que le sirven de base de sustentación y que son
esencialmente .análogos a los que en 1945 se estimaron los
más idóneos para la Carta de San Francisco, abriera nuevos
horizontes al progreso de Máxico; una política exterior que
estuviera al servicio de nuestra democracia interna y de la
democracia entre las naciones.

25. Nada tiene pues de extraño que, para mantener la
continuidad de la reestructuración de la economía nacional
en los campos vitales de infraestructura básica, agropecuaria
e industrial, el Gobierno se haya visto obligado, el 31 de
agosto último, a dictar la flotación regulada del tipo de
cambio <lel peso mexicano, sosteniendo, no obstante" sin
limitación ~guna, la tradicional libre convertibilidad de
dicho peso a. cualquier otra moneda al igual que la libre
transferencia de dinero y capitales.

24. Toda esa ingente obra renovadora se ha llevado a cabo
- no hay que olvidarlo - mientras decisiones económicas y
monetarias tomadas en los centros de poder, así como un
agudo proceso inflacionario generado esencialmente por las
economías de los países altamente industrializados, lesio
naban el ritmo normal de crecimiento y lo tornaban
infmitamente más. difícil.

"

23. Se crearon diversos organismos para satisfacer la
demanda de morada digna de una población en constante
crecimiento. Gracias a la acción de esos organismos, de los
que los principales son el Instituto del Fondo Nacional para
la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) y el Insti
tuto .Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y
de la Vivienda Popular, fue posible la construccióp de
alrededor de 300.000 casas o viviendas, o sea más del doble
de las edificadas en los 20 años anteriores.

28. Respecto al primero de esos elementos, pueden citarse,
a partir del momento mismo en que el Presidente de México
tomó posesión de su cargo, ello de diciembre de 1970,
numerosas declaraciones. Me limitaré a recordar de entre
ellas la que formuló en su tercer informe de gobierno, el
1° de septiembre de 1973, en la que afirmó:

27. Para lograrlo, se enriqueció la vitalidad permanente de
los principios emanados de nuestra historia - la igualdad
soberana de los Estados, la no intervención y la autodeter
minación de los pueblos - con otros elementos innovadores
como el de la ampliación y diversificación de nuestras
relaciones internacionales; la asociación creativa, respon
sable y solidaria en la lucha que libran los países en
desarrollo a los que se acostumbra agrupar bajo la denomi
nación genérica de "tercer mundo", y la campaña para
establecer y consolidar un nuevo orden económico int~r

Jiacional basado en la 'igualdad soberana, la justicia, la
equidad y la interdependencia.
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38. Pasando ahora al desarme, querría, a guisa de intro
ducción, recordar que la Asamblea General desde hace más
de tres lustros ha señalado que la carrera de armamentos
nucleares constituye el peligro más grave para la paz
mundial y la supervivencia de la humanidad. Me parece
oportuno agregar asimismo que no sólo entraña una
amenaza de destrucción universal, sino que también implica
un injustificable despilfarro de recursos y un serio obstáculo
para el funcionamiento del nuevo orden económico inter
naciohal. Hay que tener presente, en efecto, que tan sólo
los arsenales nucleares de los dos Estados a los que se
acostumbra designar como "Superpotencias" han sido
conservadoramente estimados en el equivalente de un
millón de bombas del tipo de la que en 1945 provocó la
muerte de 100.000 personas, lo que significa que esos
arsenales sería suficientes para aniquilar a 100.000 millones
de seres humanos, o sea más de 25 veces el total de los
habitantes de la Tierra, y pensar, por otra parte, que los
gastos militares se calqulan en la cifra estratosférica de
300.000 millones de dólares al año.

39. Para justipreciar la contribución de México en lo que
atafie a esa apremiante tarea, convendría hacer notar que
entre el centenar de resoluciones sobre temas relativos al
desarme que la Asamblea ha adoptado en el período de seis
años de que vengo hablando, son muy raras aquellas en
cuya elaboración no haya participado, de una manera o de
otra, en mayor o menor grado, la delegación mexicana. Así
ha sucedido, por ejemplo, en lo que atafie al programa
comprensivo de desarme, a los informes del Secretario
General sobre diversos asuntos de desarme, la Conferencia
Mundial de Desarme y varias cuestiones relacionadas con el
desarme nuclear, tales como las conversaciones sobre la
limitación de las armas estratégicas (SALT) entre los
Estados Unidos y la Unión Soviética, la cesación de todos
los ensayos de armas nucleares, la desnuclearización militar
de la América Latina y el estableciDúento de zonas libres de
armas nucleares. Algo parecido ocurrió en la Conferencia de
las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares, celebrada en mayo de
1975, yen el período de sesiones de 1976 de la Conferencia
del Comité de Desarme al tratarse la cuestión de una
convención sobre la prohibición de influir en el medio
ambiente con fines militares.

40. En la imposibilidad de hacerlo sin extenderme más allá
de lo razonable, respecto a todos esos temas, me limitare a
formular algunos breves comentarios acerca de cinco de
ellos.

41. En cuanto a la cesaClOn de los ensayos de armas
nucleares, parece oportuno recordar que, P9r iniciativa de
México, la Asamblea ha adoptado durante el sexenio tres
resoluciones en las que no sólo ha reafirmado que la
continuación de los ensayos de armas nucleares intensificará
la carrera de armamentos y aumentará así el peligro de
guerra nuclear, sino que - empleando términos que sólo
raras veces utiliza - ha "condenado" con el mayor vigor
todos los ensayos de armas nucleares cualquiera que sea el
medio en que se realicen y ha reiterado su convicción de

35. Es así como desde un principio nos hemos empeñado
en conseguir soluciones justas y equitativas para las dos
cuestiones - por encontrarse ya prácticamente resueltas las
relativas a la anchura del mar territorial y a la plataforma
continental - son sin duda las que revisten ahora mayor
trascendencia para nuestros pueblos: me refiero a la
cuestión de la llamada "zona económica exclusiva" y a la
del régimen de la zona de los fondos marinos y oceánicos y
su subsuelo más allá de la jurisdicción nacional.

los miembros del tercer mundo se han visto constantemente soberanos sobre parte alguna de ella" (resolución
comprobados en los foros intémacionales más diversos. 2749 (XXV), pán'. 2J, así como también que la zona se
Bastará para ilustrarlo, con examinar muy someramente su utilizará "exclusivamente para fines pacíficos" {ibid.,
actuación en lo que atañe a tres cuestiones de capital pán'. 5J.
importancia: el nuevo derecho'del mar, el desarme y el
nuevo orden económico internacional.

34. En 10G cuatro períodos de sesiones destinados a
cuestiones substantivas de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar - que, dicho sea
de paso, preside como es bien sabido con habilidad poco
común el mismo Presidente de esta Asamble~ - celebcados
a partir. de 1974, uno en Caracas, uno en Ginebra y dos en
Nueva York, la participación de México ha estado encami
nada a proteger lo que consideramos legítimos intereses de
los países del tercer mundo y a reivindicar para éstos el
ejercicio de los que, nos parecen, sus derechos inalienables
tocante al aprovechamiento de los recursos naturales del
mar y de sus fondos.

36. En cuanto a la primera, ha sido ya posible en la
Comisión competente de la Conferencia, la Tercera Comi
sión, .llegar a un "texto único" informal para fines de
negociación1 , que representa el denominador común sobre
determinados aspectos esenciales de los diferentes puntos
de vista expuestos por las delegaciones. De ese texto único
puede ya deducirse, sin ningún género de dudas, qu~ la zona
económica exclusiva tendrá una anchura que, unida a la del
mar territorial, se extienda hasta un límite exterior de 200
millas marinas y que, dentro de la propia zona, el Estado
ribereño - con algunas limitaciones que tendrán que ser
definidas en las negociaciones aún no terminadas - ejercerá
derechos de soberanía para los fines de exploración y
explotación de los recursos naturales, tanto renovables
como no renovables, de los fondos marinos, incluido su
subsuelo, y de las aguas suprayacentes.

lYéase Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, vol. Y (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.76.Y.8), documento NCONF.62/
WP.8/Rev.l, parte 111.

37. En 10 que atañe- a la segunda de las cuestiones a que
aludí hace un momento, y en la que desafortunadamente
no se han logrado todavía progresos comparables, nuestra
labor ha estado dirigida a conseguir que se apllque
íntegramente el principio básico adoptado en el vigésimo
quinto aniversario de las Naciones Unidas, mediante el cual
quedó establecido que la zona de los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los línútes de la
jurisdicción nacional l así como sus recursos, son patrimonio
común de la humanidad, 10 que necesariamente implica qué
esa zona Uno estará sujeta a apropiación por medio alguno
por Estado ni personas, naturales (,) jurídicas, y ningún
Estado reivindicará ui ejercerá la soberanía ni derechos

301 Alamblea General - Trigésimo primer período de sesiones - Sesiones Plenarias
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que cualesquiera que sean las diferencias que existan
respecto a la cuestión de la verificación, no hay razón válida
alguna para diferir la concertación de un acuerdo para la
prohibición completa de todos los ensayos de armas
nucleares conforme a lo previsto, desde hace más de 10
afios, en el preámbulo del Tratado por el que se prohIben
los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio
ultraterrestre y debajo del agua2 •

4~. México presentó, además, a la Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares, celebrada en mayor de
1975, un proyecto de protocolo adicional copatrocinado
por numerosos países del tercer mundo, proyecto el cual
tiene por objeto conseguir la cesación definitiva de todos
los ensayos con armas nucleares, conforme a lo previsto en
el décimo párrafo preambular del propio Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares [resolución
2373 (XXllj, anexo] 1 delineando al efecto un procedi
miento sencillo, práctico y de aplicación automática. Ese
proyecto de protocolo, distribuido posteriormente como
documento de la Conferencia del Comité de Desarme, se
halla asimismo a disposición de la Asamblea General como
documento de la Primera Comisión3 •

303

definiciones internacionalmente autorizadas de lo que debe
entenderse' por "zona libre de armas nucleares" y de las
principales obligaciones de los Estados poseedores de armas
nucleares para con la~ zonas libres de armas nucleares y para
I;on los Estados que las integren, defmiciones cuyo objetivo
es 'el de fortalecer los nuevos esfuerzos recientemente
emprendidos y las realizaciones ya logradas para el estable
cimiento de las ?'onas de que se trata.

45. Con relación a la eventual celebración de una confe
rencia mundial de desarme, iniciativa que desde un prin
cipio ha contado con el apoyo decidido de mi país, la
delegación de México a la reciente Quinta Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados4 ,

tuvo oportunidad de aportar su modesta contribución al
texto de la sección XVII de la Declaración Política
aprobada por la Conferencia [véase A/31/197, anexo 1},
mediante la cual se recomienda la celebración de un
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
lo, más pronto posible o a más tardar en 1978, cuyo
programa debería comprender, entre otras cosas, un
examen de las cuestiones del desarme y también el de la
cuestión de la convocación de una conferencia mundial de
desarme.
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43. Respecto a las negociaciones bilaterales entre los
Estados Unidos y la Unión Soviética sobre la limitación de
las armaE estratégicas (SALT), que desde 1969 han venido
llevando a cabo las dos Superpotencias, la intervención de
México ha tenido especial influencia en la adopción por la
Asamblea de cuatro resoluciones de contenido esencial
mente análogo en las que la Asamblea ha deplorado la
ausencia de resultados positivos en dichas conversaciones y
ha manifestado

"... su preocupación por los elevadísimos límites
máximos de armas m1cleares estratégicas que se han fijado
a sí mismos los dos Estados, por la ausencia total de
limitaciones cualitativas de esas armas, por el retardado
calendario contemplado para la negociación de futuras
limitaciones y eventuales reducciones de los arsenales
nucleares, y por la situación así creada".

y ha instado, una y otra vez, a dichos Estados a ampliar el
alcance y a acelerar el ritmo de sus conversaciones sobre la
limitación de sus armas nucleares estratégicas, haciendo

,hincapié en

"... la necesidad y urgencia de llegar a un acuerdo sobre
. limitaciones cualitativas importantes y reduccio~es subs
tanciales de sus sistemas estratégicos de armas nucleares
como un paso positivo hacia el desarme nuclear".

44. Tocante a las zonas libres de armas nucleares, conviene
destacar que México - que, vale la pena recordarlo, es la
sede del Organismo para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina, organización permanente
de la única de tales zonas densamente poblada que existe en
el mundo - consiguió en el trigésimo período de sesiones la
adopción de la resolución 3472 B(XXX), que contiene dos

2 Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares
en la atmósfera, el' espacio ultraterrestre y debajo del agua, fIrmado
en Moscú el S de agosto de 1963.

3 Véase el documento NC.1/10SS.

El Sr. Boyd (Panamá), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.

46. Como un último aunque no el menor ejemplo de una
aportación positiva de México en el campo del desarme,
mencionaré la decisión adoptada por mi país acerca del
llamado proyecto de convención sobre la prohibición de
utilizar técnicas de modificación ambiental con fines
militares u otros fmes hostiles, sometido por los co-Presi
dentes de la Conferencia del Comité de Desarme, o sea los
Estados Unidos y la Unión Soviética [véase A/31/27]. A
ese respecto, la delegación mexicana al Comité de Ginebra
ha presentado un documento de trabajo que lleva la sigla
CCD/516 y la fecha l ó de septiembre de 1976 [ibid.,
voL II}, en el que explica las razones por las que México
tonsidera "en extremo alarmante que se pueda pensar en
legitimar en una convención internacional acciones tan
monstruosas como ... la manipulación deliberada de pro
cesos naturales para' producir terremotos, maremotos,
ciclones de diversos tipos y tormentas huracanadas, o
modificar· el estado de la capa de ozono o la ionosfera y las
corrientes oceánicas".

47. Si de la cooperación de México al desarme pasamos a
examinar su contribución a la creación y consolidación de
un nuevo orden económico internacional, no hay dificultad
alguna en escoger de entre los numerosos ejemplos dis
ponibles el de la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados aprobada por la Asamblea en su vigésimo
noveno período de sesiones [resolución 3281 (XXIX)].

48. A este respecto, algo que será siempre indispensable
para lo que pudiéramos llamar "exposición de motivos" de
ese documento trascendental, son los párrafos pertinentes
del discurso que pronunció ante el tercer período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) el Presidente Echeverría

4 Celebrada er: Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976.



52. La Conferencia, además, ha convenido en la necesidad
de un mecanismo global adecuado para asegurar la apli
cación pronta y eficaz de las medidas de cooperación entre
los países en desarrollo, acordando que deberá confiarse a
las re\Jniones a nivel ministerial del Grupo .de los 77 la tarea
de reviSar y evaluar la aplicación de las medidas contem
pladas en las Medidas de Cooperación Económica entre
Países:' en Desarrollo7 , al igual que la coordinación y
armonlzación de la posición del Grupo en todos los fOfOS
internacionales de interés para él.

53. La era de la cooperación horizontal iniciada en Manila
se ha visto así consoHdada en México y ha dado un gran
paso hacia la autonomía económica colectiva que, como 10
dice el párrafo inicial de la introducción al informe de la
Conferencia es ''un imperativo histórico al que se han

6 Ibid., Cuarto período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexo,
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.16.II.D.I0),
anexoV.

7 Véase el documento A/C.2/31/7, primera parte, seee. A.

51. Fruto de esta última!Conferencia ha sido una serie de
decisiones que, a no dudarlo, tendrán trascendental
influencia para desarrollar y robustp~er la llamada ucoope
ración horizontal" que busca la ~arta de Derechos y
Oeberes Económicos de los Estados como un medio para
(}¡ue las negociaciones entre los países en desanollo y los
países desarrollados puedan nevarse a cabo en un plano de
verdadera igualdad. Esas decisiones persiguen, entre otras
CQsas: el establecimiento de un sistema global de prefe
rencias comerciales entre los países en desarrollo; la puesta
en marcha del fondo de reservas reguladoras de productos
básicos; la celebración de una conferencia de plenipo
tenciarios para que se aprueben los estatutos del Consejo de
Asociaciones de Productores de Materias Primas; la creación
de' empresas de transporte multinacionales; la constitución
de un frente unido que promueva la apremiante reestruc
turación del sistema monetario internacional, y el estable
cimiento de un banco de datos e información destinado a
activar la cooperación técnica entre países del tercer
mundo.

50. En febrero de 1976 la Tercera Reunión Ministerial del
Grupo de los 77 aprueba la Declaración y Programa de
Acción de Manila6 ; en mayo, los mismos países, reunidos con
motivo del cuarto período de sesiones de la UNCTAD,
acuerdan esforzarse en asegurar un alto nivel de partici
pación en la Conferencia prevista para México y celebrar
una reunión de expertos en Ginebra para llevar a cabo los
trabajos preparatorios; en Colombo, en agosto de este año,
la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados adopta varias decisiones 1véase
A/31/197] que implican su apoyo inequívoco al Programa
de Manila. Posteriormente, en los primeros días de septiem
bre se neva a cabo en Addis Abeba una reunión de Ministros
africanos sobre cooperación económica con el mismo
objeto y, fmalmente, del 13 al 21 de septiembre acaba de
tener lugar en la capital de mi país la Conferencia sobre
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo.

"Toda decisión que sólo contemple lo inmediato,
aunque en apmNl~ia sea correcta, históricamente es
equivocada. Lo verdaderamente "ficaz es lo que se eleva
por encima de intereses circunstanciales y ve hacia
adel~lte, de cara al porvenir.

"La paz no solamente se altera con las armas. Prepara
remos el siglo XXI en la medida que comprendamos que
nuestro destino es unitario. La razón de los pueblos
subdesarroUados no es exclusivamente moral Tenemos la
razón histórica, porque nuestra visión del mundo encierra
una posibilidad efectiva de paz y prosperidad.

"Debemos 'fortalecer los precarios fundamentos lega\es
de la economía internacional. No es posible un orden
justo y un mundo estable, en tanto no se creén
obligaciones y derechos que protejan a los Bstad6s
débiles. Desprendamos la cooperación económica d~)
ámbito de la buena voluntad para cristalizada en el cantP~
del derecho. Traslademos los principios consagrados .d~

solidaridad entre los hombres a la esfera de las relacione$
eotre los países. . .La solidaridad que demandamos e~
condiCión de supervivencia. Si en los procesos de ajuste\
que ahora se encuentran en curso se olvidara de nuevo a'
los países en desarrollo, serían mayores las divisiones'
económicas entre las propias Potencias mundiales y no
perduraría mucho tiempo la relativa estabilidad inter
nacional que hemos alcanzado.

ULa tarea a cumplir compete a la presente generación y
no hay alternativa de aplazamiento. Nos encontramos en
el umbral de una modificación estructural de la sociedad
humana que sólo podrá cumplirse si participan en su
beneficio~ por igual, todas las naciones.

"Si la experiencia del decenio que culmina se repite en
el actual, .tal vez nada pueda ya impedir un deterioro
irreparable en las relaciones del tercer mundo con las
grandes naciones industriales ...

,
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el 19 de abrO de 19725 , al presentar su histórica iniciativa entendido y. tanto en Manila, como en Nairobi, en
en los ~guientes términos:' . Colombo, en Ginebrá y en su propia capital ha contribuido

en todo lo que entá a su alcance a 10 que se acostumbra
llamar la "instrumentación" de la Carta.

"Construir una economía para la paz es, en esta hora, el
deber primordial de la colectividad internacional. Negarse
en cambio a cooperar para que disminuyan las dispa
ridades entre los pueblos, es evitar que adquieran con·
tenido teallos principios de las Naciones Unidas."

49. Aun cuando la Csrta de Derechos y Deberes de los
Estados Económicos - junto con la Declaración y el
Programa de acción aprobados en el sexto período extraor
dinario de sesiones de la· Asamblea [resoluciones
3201 (S..YJ) y 3202 (S-VI)) - constituye, por así decirlo, la
piedra angular del nuevo orden económico internacional~

está lejos de ser un fin en sí misma. Para que los propósitos
que persigue puedan convertirse en realidad, se requiere que
sus principios generales, sus normas y otras disposiciones
sean fielmente aplicados en la práctica. México así lo ha

S Para un resumen de su declaración, véase Actas de la Con·
f".ncia de la, Naciont, Unidas sobre Comercio y Desarrollo, tercer
periodo de $tlio"tl, vol. Ia, primera parte, RelÚmenes de la,
dtclllrtlcionts de lo, lefe, de las delegacionel (publicación de las
NacionClll Unidas, No. de venta: S.73.II.D.Mim.l, la. parte), págs.
1971200.

..
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"Nuestro país ha remontado ya la edad de la improvisa
ción y del caudillismo. Ha decantado sus instituciones
democráticas y fraguado con ellas la integración nacional.
Ha llegado a un plano de su desarrollo en el que sólo los
hombres conformados en el estudio y la auténtica
militancia, reflexivos en la decisión y valientes en la
conducta, pueden aspirar a conducirlo. Por eso, entregaré
con toda mi esperanza, con toda mi certidumbre de
mexicano, el mandato supremo de la Republioa a José
López Portillo."

"Me va a tocar suceder al régimen visionado, valiente,
lleno de emoción creadora, dt~l Presidente Luis Eche
verría. Me va a tocar tomar el mando en momentos
particularmente significativos en la historia contem
poránea de este mundo en el que nuestro país está
1Omerso . .. Recibo esta notificación consciente de la
res~onsabilidad que entraña el asurnir - en su opor
tumdad y ante la soberanía por ustedes significada - el
Poder Ejecutivo Federal, lo que representa en la historia
de nuestro país mantener las instituciones continuamente
renovadas en el fluir, en el tránsito del tiempo, sin perder
el rumbo fundamental que éste le ha impuesto por la voz,
por la sangre, por la decisión, por la voluntad de nuestros
próceres: la responsabilidad de mantener el rumbo
orientll4o hacia los valores de la libertad y de la justicia'
perseguidos en un régimen democrático, en el que l~
fuerza y vigencia de las instituciones sean la constante' en
que la ley se~ la que norme y ordene y la realidad la q~e a
ella se conforme."

62. En nombre de mi Gobierno deseo dar la bienvenida al
representante de la República de Seychelles con ocasión de
la admisión de su país como Miembro de las Naciones

60. Por su parte, el Presidente ek~cto, al serIe comunicado
oficialmente el lesultado de las elecciones, ·el 9 de sep
tiembre, hizo esta solemne declaración a los miembros de la
Cámara de Diputados:

61. Sr. PUJA (Hungría) (interpretación del ruso): En
nombre de la delegación de Hungría, permítaseme felicitar
al Sr. Amerasinghe por su elección como Presidente de la
Asamblea General durante su trigésimo primer período de
sesiones. Me siento complacido de ver ese alto cargo
ocupado por el representante permanente de Srí Lanka
país con el cual Hungría mantiene relaciones de amistad ~
que no hace mucho sirvió de huésped a la Quinta
Conferencia de los países no alineados.

5Q. Al analizar ante el Congreso de la Unión, ellO de
septiembre último, el resultado de la votación efectuada el
"'de julio y en la que de 17.695.043 ciudadanos mexicanos
que ese día concurrieron a las urnas electorales, 16.703.801
votaron libremente a favor del candidato del Partido
Revolucionario Institucional, el Presidente Echeverría
aftrmó:

. "... estimo que este Centro podría prestar un servicio
inapreciable. Podría desarrollar nuevos conocimientos
mediante un amplio intercambio de experiencias vincu
ladas directamente con las condiciones del tercer mundo.
Pueden surgir soluciones de los propios países para
probl~!l1as co~o ~a te.cnología, la organización social y la
creaClOn de 1OstltuclOnes, no simplemente como 'una
prolongación de las pautas existentes en los países
industriales, sino como creaciones espontáneas den pensa.
miento y la experiencia del tercer mundo."

consagrado todos los países en desarrollo" y que vendrá a entre las' más recientes que han pronunciado el Presidente
ser eficaz instrumento para que pueda convertirse en en ejercicio y el Presidente electo de México y que
realidad el nuevo orden económico internacional contem- proporcionan s6lida base para tener fe en la continuidad de
pIado en la Carta de Derechos y Deberes 'Económicos de los una política como aquella cuyos frutos internos y externos
Estados. he examinado, así sea muy por encima~ en la presente

intervención.
54. Adolecería de una grave laguna la anterior reseña si no
la cerrara agregando así sea sólo unas cuantas palabras
acerca del Centro de Estudios Económicos y Sociales del
Tercer Mundo. Debido a otra fecunda iniciativa del Presi
dente de mi país, el Centro acaba de inaugurarse en el
barrio de San Jerónimo Lídice de la capital mexicana el 14
de septiembre último. En la ceremonia celebrada en esa
oc~sión con asistencia de los representantes especiales de
mas de 50 Estados del tercer mundo, el Secretario General
de las Naciones Unidas, Sr. Kurt Waldheim - quien había
estado presente hace poco más de un año, en junio de 1975,
al colocarse 'a primera piedra de la institución y quien le ha
ofrecido la cooperación más completa de las Naciones
Unidas - expresó los siguientes conceptos que definen muy
bien los principales objetivos del Centro:

55. La ininterrumpida labor desarrollada por el Gobierno
de México durante los últimos seis años ha estado como lo
dijo el;propio Presidente de la República, enca:ninada a
servir al mismo tiempo "nuestra democracia interna y la
democracia entre las naciones", lo que no puede sino
redun~ar en beneficio de esta Organización.

.\

56.• Es., por ello que, como lo indiqué al principio, he
creldo í ~ue la recapitulación sintética que acabo de hacer
resultana alentadora para quienquiera que se preocupe por
el .fo~~ecimiento ~e l~s propósitos que persiguen, y los
pnnClplos en que se msptran, las Naciones Unidas. ,"

57. Todo lo que si~ifi~ue aliento y estímulo para cumplir
d~: buena fe las obligaCIOnes de la Carta y ajustar a ella
nyestra conducta,lo mismo en lo interno que en 10 externo,
cobra, nos parece, particular valor y pertinencia en estos
~omentos cuando el respeto a los derechos humanos y a las
libertad2s fundamentales es sólo motivo de escarnio para
muchos y cuando se multiplican los atentados asesinos a
larga. dist~ncia - Washington, Buenos Aires y Roma, para
no cItar s100 algunos que han afectado directamente a la
América Latina - atentados que buscan y, por desgracia,
muchas veces logran la eliminación de estadistas intacha
bles, cuyo único delito ha sido el de rechazar el auto
ritarismo de tipo fascista y creer todavía en el gobierno del
pueblo, por el pueblo y para el pueblo. Así lo habrán
sentido sin duda los 1.600 perseguidos políticos que han
solicitado y recibido asilo en tierras mexicanas.

58. Por ello también me parecen dignas de recalcar ahora'
para cerrar mi intervención, sendas declaraciones escogid~

.. .
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72. La cooperación multilateral podría ser un vehículo
importante para la realización del Acta Final. Mi Gobierno
está de acuerdo con la idea de celebrar con~res \)s para
discutir las cuestiones relativas a la prote.. ',ón ambiental, el
transporte y la energía. La realización de esta propuesta
soviética haría progresar considerablemente la causa de la
cooperación pancm:opea. Igualmente, apoyamos activa~

mente los esfuerzos encaminados a establecer un marco
institucional para las relaciones entre el Consejo de Asis
tencia Económ Mutua y la Comunidad Económica
Europea.

73. Consideramos que la reunión consultiva que ha de
celebrarse en Belgrado el afio próximo será un ÚT'portante
hito en la promoción de la cooperación par "1c'; en Europa.
En n'aestra opiniér.'~ esa reunión debe p. 'Jlarse en tal
forma que permita realizar una labor cons,ructiva, forta-

69. Mi Gobierno estima que en el período próximo
habremos de .afrontar importantes tareas en la esfera
internacional que, si tienen éxito, han de dar un nuevo
impulso al proceso de la distensión; por ejemplo, la plena
aplicación de las disposiciones del Acta Fittal de la
Conferencia de Helsinki, la obtención de nuevos resultados
al enfrentar el problema del desarme y la liquidación de los
focos de crisis aún existentt}s.

70. El afio transcurrido a partir de la Conferencia de
Helsinki ha demostrado la viabilidad de las recomenda·
ciones contenidas en el Acta Final. Ese documento refleja
las realidades de la Europa contemporánea y responde a los
intereses de los pueblos que allí viven. El Gobierno de la
República Popular Húngara asigna gran importancia a la
aplicación del Acta Final. Consideramos que las disposi
ciones del documento de Helsinki deben ser aplicadas
plenamente, teniendo en cuenta, por supuesto, que el Acta
Final ofrece un programa de trabajo a largo plazo.
Consideramos el Acta Final como U11 todo orgánico y no
estamos dispuestos a aceptar un enfoque selectivo de sur,
difrentes partes. Pensamos que es esencial que prevalezca la
reciprocidad en la aplicación de las disposiciones de ese
documento.

68. La distensión es el resultado de la actividad conjunta
de países con diferentes sistemas sociales. Todos conocemos
el sobresaliente papel desempefiado al respecto por los
esfuer:lOs conjuntos de los Gobiernos de la Unión Soviética
y de los Estados Unidos. Por nuestra parte, esperamos que
esa constructiva cooperación continúe prevaleciendo y que
haga posible el logro de resultados aún más significativos.

71. Las disposiciones del Acta Final· de la Conferencia
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa pueden
aplicarse más eficazmente e11 el marco e:t.e las relaciones
bilaterales entre los países participantes. Imbuido~,de ese
espíritu, presentamos, durante los últimos meses, pro
puestas concretas a los gobiernos de varios países de Europa
occidental. '

63. Hoy todos comprenden claramente que la aplicación
práctica del principio de la coexistenci¡: pacifica y la
ex.tensión de la distensión crean condiciones favorables para
el progreso social y para el trabajo creador pacífico,
aument¡.q)do la confianza entre los pueblos. Es precisamente
por ello que las iniciativas en materia de política exterior de
la comunidad socialista tienden a ampliar el proceso de
distensión y a hacerlo irreversible. Las propuestas de los
países socialistas, particularmente de la Unión Soviética,
dan constante ímpetu a la lucha por la paz, la seguridad y la
fructífera cooperación internacional.

Unidas. Deseamos ~ ese nueve:) Estado éxito en sus 67. Desde esta tribuna de las Naciones Unidas, deseo
actividades dentro de nuestra Organización mundial. manifestar mi convicción de que los partidarios de la paz y

la cooperación internacional podrán desbaratar los ataques
contra la coexistencia pacífica, sostener las conquistas de la
distensión y cyear las condiciones para que continúe
avanzando.

66. Al hablar de los progresos por la causa de la paz y la
seguridad, 110 debJemos olvidar el hecho de que los
adversarios de lp',i8:tensión, en ciertos paíse!t occidentales,
han intensificadc r,ecientemente sus esfuerzos propagando
absurdas calumnills acerca de los países socia1istas~ culpando
a ]a distensión por ~f1S específicos problemas políticos y
económicos de sus ptcipios países~ presentando "proble
mas" de su invención y haciendo nuevos intentos de
int~rfedr en los asuntos internos de los paí¡;es socialistas. En
poc~s palabras, utilizando medios políticos combinados con
campáflas de propaganda, procuran obstRculizar la coopera
ción pacífica de los países con diferentes sistemas sociales.
Existe creciente evidencia de que los círculos extremistas se
proponen destruir no sólo los resultados de la Conferencia
()~ Helsinki, sinu la distensión en ger:\eral,

64. El Gobierno de 111 República Popular Húngara, como
10$ de los otros países de la comunidad socialista, con
tribuye activamente a los esfuerzos comunes para fortalecer
la paz y la seguridad y desarrollar la cooperación entre los
pueblos y naciones, así como a los esfuerzos para desa:
troUar aún más el proceso de dktensión. Una paz duradera
y una seguridad estable son los objetivos fundamentales de
nuestra política exterior. Estamos convencidos de que esta
política está, &1 mismo tiempo, completamente de acuerdo
con los intereses vitales del pueblo húngaro.

6S. El desarrollo de relaciones bilaterales entre los países
socialistas y capitalistas es de primordial importancia para el
fortalecimiento d~ la paz y la seguridad. El Gobierno de la
República Populak' Húngsr& ya ha hecho mucho en este
dominio. Tenemos amplios lazos políticos, económicos y
culturale$ con esos p~íses. Son frecuentes las visitas de
estadistas y el intercambio de mercadtJrías y la cooperación
econ6mica en la esfera industrial amplían su alcance.
Mucho hemos realizado para que nuestro pueblo conozca
los auténticos valores culturales de los países de Europa
occidental y de América del Norte. Nuestra práctica flexible
en la concesión de visas facilita enormemente el desarrollo
de contactos humanos. En 1975, nuestro país, con una
población d~ 10 mUlQnes, fue vi:Jtado por más de 9 mi
llones de extranjeros. Dentro del espíritu de los 10
p!incipios suscritos en t.{elsínki durante la Conferencia
sobre la Seguridad y 'operación en Europa, estamos
dispuestos a desitrwllar relaciones interestatales con otros
países, ampliar la gama de la cooperaci6n política, econó·
mica y cultural, mejorar el intercambio de informaciones y
multipücar los eontactos humanos.
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lecer la comprensión mutua y las buenas relaciones entre los
países participantes, y realizar un continuo avance en la
aplicación del Acta Final y la expansión de la cooperación
entre los países de Europa. Mi Gobierno desea trabajar con
ese espíritu.

74. Las necesidades de la paz y de la seguridad inter
nacionales exigen que la distensión política se extien'Oa al
campo militar como una cuestión de creciente urgencia. Ya
se han dado a.lgunos pasos en esa dirección, pero ha llegado
el momento de realizar avances aún más slcinificativos.

75. Uno de los problemas centrales de la actual vida
internacional es la cesación de la carrera armamentista. Los
círculos militares y ~conómicos de algunos países están
ejerciendo una creciente presión sobre sus gobiernos a fin
de mantener la escalada de los gastos militares y están
tratando de apuntalar esos esfuerzos recurriendo a la
retórica de supervivencia de la "guerra fría". Creemos que
las Naciones Unidas no pueden permanecer indiferentes
ante esos acontecimientos.

76. Debo afirmar que mi Gobierno comparte plenamente
la opinión expresada por el Gobierno de la Unión Soviética
en su memorando de 28 de septiembre presentado a la
Asamblea General sobre la cesación de la carrera arma
mentista y el desarme [A/31/232]. Considerarnos que la
realización de las ideas que figuran en ese memorando
contribuiría significativamente a la solución de estos impor
taÍ1tes problemas.

77. El Gobierno húngaro presta la debida atención a las
conversaciones soviético-norteamericanas sobre la limita
ción de las armas estratégicas (SALT). Esperamos que
pronto se den las condiciones que permitar.. que resulte un
acuerdo de es.e segundo ciclo de conversaciones SALT, lo
cual ejerce~ ~a una influencia muy positiva en' las relaciones
entre las dos grandes Potencias y, en general, en la situación
mundial.

78. En el contexto del desarme, la reducción de las fuerzas
armadas y armamentos en Europa central es uno de los
problemas más importantes. Las propuestas formuladas por
los Estados signatarios del Tratado de Varsovia procuran
asegurar que ninguno de los países interesados vea afectada
su seguridad por una reducción d~ ¡as fuerzas armadas y
armamentos, impidiendo la posibilidad de que alguna de las
partes obtenga unilateralmente ventajas militares. Espera
mos que, en el futuro, los países de 'la NATO, en vez de
tratar de lograr ventajas unilaterales, procuren arreglo~

recíprocamente aceptables, con el mismo espíritu que los
países socialistas.

79. Mi Gobierno acogió con beneplácito el Tratado sobre
las explosiones nucleares subterráneas con fines pacíficos,
firmado entre la Unión Soviética y los Estados Unidos de
América el pasado mes de mayo. Es este un nuevo paso
hacia el desarme nuclear. El acuerdo soviético-francés sobre
la prevención del uso accidental o no autorizado de armas
nucleares8 es una contribución adicional a la ,:educción de
las tensiones internacionales. Deseo expresar mi experanza
de que acuerdos similares se corrierten entre todos los
Estados que poseen armas nuclear(;.~.

8 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Tri·
gésimo Primer AfIo, Suplemento de julio, agosto y septiembre de
1976, documento S/12161.
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80. Mi Gobierno apoya también las iniciativas tendientes a
una prohibición general y completa de ensayos con armas
nucleares. Tales propuestas y su aplicación servirían para
reducir el peligro de una guerra nuclear.

81. Nos complace el hecho de que la Conferencia del
Comité de Desarme, en Ginebra, haya elaborado un
proyecto de convención sobre la prohibición de la utiliza
ción de técnicas de modificación del medio ambiente con
fines militares u otros fmes hostiles. Esperamos que la
Asamblea General le dé los toques fmales y lo apruebe
durante el presente período ordinario de sesiones.

82. Mi país, desde 1966, en que se celebró el vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General, apoyó
la iniciativa de prohibir las armas químicas9 • Hoy, 10 afios
después, consideramos que ha llegado la hora de realizar
progreso~ concretos hacia la concertación de una Con·
vención por la que se prohíban esas armas.

83. Mi Gobiemo atribuye gran importancia a la adopción
del proye'cto de tratado presentado por la Unión Soviética
sobre la prohibición del desarrollo, y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos
sistemas de tales armas [resolución 3479 (XXX)~ anexo}.

,Nos complace comprobar que un creciente número de
países ha demostrado su interés por la solución de este
problema.

84. La República Popular Húngara ha estado siempre
dispuesta a aceptar la pronta convocación de una Con·
ferencia Mundial de Desarme, aunque no se opone a que la
celebracjón de un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General constituya también una etapa en el
proceso de discusión de los problemas del desarme.

85. Un real avance en la aplicación del Acta Final deJa
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa,
la solución de algunos problemas del desarme y el logro de
una mayor cooperación entre los pueblos, solamente serán
posibles si las demandas de una coexistencia pacífica entre
los países con diferentes sistemas sociales encuentran total
aplicación en las relaciones internacionales. Por lo tanto, mi
Gobierno atribuye particular importancia a la abstención
del uso de la fuerza en las relaciones internacionales.
Estamos convencidos de que la adopción y aplicación
pr6-;tica del proyecto de tratado presentado por la Unión
Soviética en su memorando del 28 de septiémbre aumen·
taría grandemente la confianza entre los pueblos.

86. La existencia de focos de tensión en la proximidad de
nuestro continente constituye una fuente de particular
preocupación para el pueblo húngaro, dedicado a un trabajo
creador y pacífico. La crisis del Oriente Medio, los trágicos
acontecimientos del Líbano y la demora en encontrar J;na
solución al problema de Chipre, son todos problemas que
conllevan el peligro de un conflicto mayor.

87. La eliminación de la cIÍsis del Oriente Medio es una
tarea fuitdamental que debe ser resuelta en aras de la
consolidación de la paz y de la seguridad internacionales. Mi

·9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer perrodo de sesiones, Anexos, tema 27 del programa,
documentos A/6529 y Add.1, párr. S.
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Gobierno lamenta que aumente ¡ la complejidad de la
situación.

88. Está claro ahora que las conversaciones secretas, los
acuerdos parciales y el debilitamiento de las relaciones entre
la comunidad socialista y los Estados árabes, obstaculizan el
logro de una paz duradera en el Oriente Medio. Los intentos
unilaterales no han logrado su propósito proclamado de
estabilizar la situación en la región, y sólo han tenido por
resultado la perpetuación de la ocupación israelí de los
territorios árabes, la división de la fuerzas árabes que luchan
por un arreglo justo, ~i fortalecimiento de las posiciones de
Israel y de quienes lo apoyan y la demora de una solución a
la crisis.

89. Mi Gobierno sostiene que una solución global es
posible sólo si las tropas israelíes se retiran de todos los
territorios árabes ocupados durante la agresión de 1967, si
se reconoce el derecho del pueblo árabe palestino, incluido
el derecho a establecer un Estado propio y, finalmente, si la
seguridad de todos los Estados del Oriente Medio y la
inviolabilidad de sus fronteras se garantizan mediante
salvaguardias internacionales.

90. Mi Gobierno está profundamente preocupado por lo~

acontecimientos ocurridos en el Líbano. Las tremendas
pérdidas en vidas humanas y la devastación producida como
consecuencia de los enfrentamientos armados, sólo favo
recen a los enemigos de los países árabes y del pueblo árabt:
de Palestina. Si se demora una solución del problema, lo
único que se logrará será agravar el conflicto. Continuamos
creyendo que la crisis del Líbano sólo puede ser resuelta
por los propios libaneses y que toda intervención extranjera
sólo ha de agravar la situación. Mi Gobierno está a favor de
preservar la integridad territorial del Líbano"

91. Mi Gobierno apoya invariabl.,mente la independencia,
la soberanía y la integridad territorial de Chipre y la
eliminación de todo tipo de intervención extranjera. Sos
tenemos que los problemas internos de la isla deben ser
resueltos ;'.~icamente por los chipriotas, tomando en cuenta
los intereses de las comunidades griega y turca.

92. En lo que se refiere a Asia, mi delegación advierte con
sa tisfacción que se van creando poco a poco las condiciones
necesarias plua la disminuc~ón de la tirantez en esa parte del
mundo. A este proceso ha contribuido considerablemente la
Rep<, bliea Socialista de Viet Nam que, establecida en el
pasado mes de julio, ha constituido un factor estable de paz
y seguridad en el Asia sudoriental. Lamentablemente, hasta
el momento se ha impedido el ingreso de ese país a las
Naciones Unidas. El interés de la paz internacional exige
claramente que, en este mismo período de sesiones, la
República Socialista de Viet Nam comience a ocupar el
lugar que le corresponde entre los Estados Miembros de
nuestra Organización.

93. Mi Gobierno celebra la activa participación de la
República Democrática Popular Lao y de Kampuchea
Democrática en la vida política internacional.

94. Mi delegación considera que las Naciones Unidas y los
organismos especializados internacionales df.lben rmrticipar
adecuadamente en la reconstrucción de Indochina. Los
Estados primordialmente responsable~ de los sufrimientos

que soportaron los pueblos de Indochina deben cumplir las
obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacio
nales y brindar asistencia para curar las heridas causadas por
la guerra.

95. El Gobierno de la República Popular Húngara sigue
respaldando todos los esfuerzos que lleva a cabo el
Gobierno de la República Popular Democrática de Corea
por reducir la tirantez en la península coreana, consolidar la
paz de la región y lograr la reunificación pacífica dp, Corea.
Consideramos que es necesario aplicar la resolución perti
nente aprobada por las Naciones Un,idas el año pasado
[resolución 3390 (XXX)].

96. Desde el último período de sesiones de la Asamblea
General, se han producido en Africa cambios fundamen
tales. La proclamación de la República Popular de Angol~

- victoria del pueblo angoleño sobre la intervención extran
jera y la reacción interna - ha sido un acontecimiento de
importancia histórica en la desintegración del sistema
colonial. El pueblo húngaro brinda su afecto y su apoyo al
pueblo angoleño en sus esfuerzos por reconstruir el país,
reorganizar la economía nacional y establecer una sociedad

•progresista. Junto a la abrumadora mayoría de Estados
Miembros, nos pronunciamos a favor de la admisión de la
admisión de la República Popular de Angola en las Naciones
Unidas.

97. Los patriotas africanos también pueden contar con la
solidaridad y el respaldo del pueblo húngaro en su justa
lucha contra los gobiernos minoritarios ilegales y la política
de apartheid. Estamos convencidos de que los círculos
hechizados por la ideología de la superioridad racial no
podrán impedir, por mucho tiempo más, que el pueblo de
Zimbabwe ejerza sus derechos. También confiamos en que
el pueblo de Namibia, sometido hoy a la ocupacióp. de los
racistas sudafricanos, ha de lograr pronto la verdadera
independencia.

98. Las medidas que, fomentadas desde el exterior, tratan
de detener el avance de la historia en América Latina hacen
que la opinión pública mundial se mantenga alerta. Hay
pruebas concluyentes de que los gobiernos derechistas y
fascistas, que se hicieron del poder merced a conspirac;ones,
no son partidarios de la distensión sino que, por el
contrario, orientan sus actividades en contra de la coexis
tencia pacífica y la cooperación entre los pueblos.

99. La opinión pública húngara sigue con la mayqr
atención los actos de terror de la junta fascísta de Chile y
los condena categóricamente. El pueblo húngaro j junto a
otras fuerzas progresistas, exige la liberación de Luis
Corvalán y de todos los patriotas chilenoS'.

100. Las buenas relaciones entre los países socialistas y his
naciones en desarrollo constituyen un importante elemento
de la situación mundial actual. Por este motivo, el Gobierno
de la República Popular Húngara aspira a dar profundo
contenido a sus relaciones con los países en desarrollo.

101. Atribuimos gran importancia a las actividades inter
nacional~s de los países no alineados. Celebramos con gran
satisfacción los resultados positivos ~ogrados por la Con
ferencia de Colombo, y estamos c<l!lvencidos de que la
puesta en práctica de sus resoluciones [véase A/31/197,
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anexo IV] dará lugar a una cooperación más sólida entre los
países socialistas y las naciones en desarrollo.

102. Comprendemos y apoyamos las aspiraciones de los
países en desarrollo de lograr relaciones económicas inter
nacionales mutuamente provechosas, exentas de discrimi
nación y basadas en la equidad. Las delegadones húngaras
ya explicaron detalladamente la posición ~e mi país acerca
de la creación de un nuevo orden económico internacional,
durante los períodos extraordinarios de sesiones sexto y
séptimo y el vigésimo noveno período de sesiones de la
Asamblea General. Consideramos necesario poner en prác
tica 10 antes posible los principios establecidos en la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.

103. Estamos convencidos de que sólo podrá lograrse un
progreso notable en la prosperidad económica de los países
en desarrollo 'si existe una atmósfera internacional favo
rable. Celebramos que las resoluciones aprobadas en la
Quinta Conferencia de países no alineados, celebrada en
Colombo, reflejen una toma de conciencia cada vez mayor
de la relación existente entre la distensión, el desarme y el
progreso económico de los países.

104. Atribuimos gran importancia al suministro de ayuda
internacional a los países en desarrollo. Nosotros mismos,
de acuerdo con los medios de que disponemos, procuramos
contribuir a los programas de desarrollo de esos países..

105. Con todo, consideramos que la garantía fundamental
del progreso económico de los países en desarrollo reside en
las medidas sociales y económicas progresistas que se
adopten a nivel nacional. La justeza de este enfoque ha sido
puesta claramente de manifiesto por 10::; logros alcanzados
en la Hungría socialista: el rápido incremento de la•producción industrial y agrícola, el florecimiento de la vida
cultural y la notable elevación de los niveles de vida.

106. Una de las condiciones fundamentales para aumentar
la eficacia de nuestra Organización es la aplicación práctica
coherente del espíritu y la letra de la Carta. En los últimos
30 afios, la Carta soportó airosa el paso del tiempo y su
aplicación contribuyó al mantenimiento de la paz y la
seguridád, al desarrollo de relaciones entre los países,a la
solución de problemas económicos, sociales y culturales y a
la ampliación de la cooperación internacional. Por consi
guiente, no hace falta modificar la Carta.

107. Durante los últimos cinco años, nuestra OrganiZación
mundial realizó su aportación a la solución de varios
problemas internacionales y formuló una serie de injcia
tivas. Los resultados alcanzados nos obligan a expresar
también nuestro .reconocimiento al Secretario General,
Sr. Kurt Waldheim, quien sirvió la causa de la amistad, la
cooperación y la paz entre los pueblos con amplia visión e
inagotable energía. Deseo asegurar al Secretario General el
alto aprecio de mi Gobierno por su noble actividad, así
como su firme voluntad ele prestarle un apoyo constante.

108. Para terminar, desearía asegurar al Presidente que la
delegación de Hungría también hará todo 10 que esté ~ su
alcance, durante el actual período de sesiones, para co
operar en el desenlace exitoso de los trabajos de la
Asamblea General.

109. A nuestro juicio, este .período de sesiones de la
Asamblea General también puede hacer· una contribución
efectiva en la solución de las importantes cuestiones que
figuran en nuestro programa.

El Sr. Fischer (República Democrática Alemana), Vice
presidente, ocupa la Presidencia.

110. Sr. THOMPSON (Jamaica) (interpretación del
inglés): En nombre de mi delegación y de mi Gobierno,
deseo expresar al Sr. Amerasinghe nuestras cálidas felicita
ciones por haber sido elegido Presidente del trigésimo
primer período de" sesiones de la Asamblea General. Su
caudal de experiencia en los asuntos internacionales y su
activa participación y liderato en asuntos de importancia
esencial para la paz mundial y el bienestar de toda la
humanidad son para nosotros una garantía de que, bajo su
competente dirección, este período de sesiones de la
Asamblea General redundará en progresos significativos
res~cto de la variedad de cuestiones que debe afrontar la
comurlidad internacional. De ello da prueba su declaración
tan positiva pronunciada en la inauguración de este período
de sesiones.

111. También deseo rendir homenaje a su predecesor,
Sr. Gaston Thorn, Primer Ministro de Luxemburgo, que fue
Presidente de la Asamblea General en un año de aconteci
mientos de gran alcance. He tomado nota de su franca
declaración en la inauguración df, este período de sesiones
de la Asamblea, especialmente en 10 que se refiere a las
injusticias económicas que padece el mundo.

112. Al Secretario General, Sr. Kurt Waldheim, quisiera
expresarle, una vez más, mis felicitaciones por otro afio de
desinteresada consagracíón a la tarea de mantener la paz en
el mundo. Mi delegación también desea dar la bienvenida al
Sr. Buffum, nuevo Secretario General Adjunto para
Asuntos Políticos y Asuntos de la Asamblea General, y
expresar nuestro agradecimiento por el papel que ~desem

peñó su predecesor, Sr. Bradford Morse, en la labor de la
Asamblea General'durante los últimos afios.

113. En nombre del Gobierno y del pueblo de Jamaica,
deseo expresar cuán prófundamente lamentamos el deceso
del Presidente Mao Tsetung, de la República Popular de
China. Esta ha sido una pérdida no sólo para China sino
para el mundo entero, que llora a un gran dirigente y
estadista de gran prestigio, cuyo lugar en la historia ha
quedado asegurado desde hace mucho tiempo como el de
uno de los gigantes del siglo XX. Vayan mis condolencias,
desde esta tribuna, a la delegación y el pueblo de China.

114. Mi delegación se une a otras en dar la bienvenida
como nuevo Mi"'mbro de esta Organización mundial a la
República de Seychelles. Asimismo esperamos con ansiedad
que se eliminen los obstáculos que impiden la rápida
admisión en las Naciones Unidas de la Repúbiica Popular de
Angola y la República Socialista de Viet Nam.

11 S. Los últimos dos decenios han sido testigos de una
evolución espectacular del sistema internacional, que ha
pasado de la era colonial a la era poscolonial. Durante dicho
período, la cuestión que se planteó no era la de si podía
superarse o no la dominación colonial imperialista y racista,
sino la de cuánto tiempo habría de tomar el proceso y si
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... ..123. Pasando ahora a la cuestión de Namibia, hemos sido
testigos de un nuevo ejemplo de la criminal arrogancia del
régimen de Pretoria que ha presentado a la comunidad
internacional los resultados de sus manipulaciones poniendo
los intereses de los "colonos" de .dicho Territorio por
encima de su futuro político. Pero que quede claro que
todo nuevo esfuerzo en este sentido también ha de fracasar
si el régimen racista de Vorster no se adhiere a dos
principios básicos, que son: primero, que los representantes
de la Organización del Pueblo del Mrica Sudoccidental
(SWAPO) participen plenamente en los debates constitu
cionales y que se logre rápidamente una plena inde
pendencia para Namibia; y segundo, que se celebren
elecciones libres supervisadas por un mecanismo externo

121. A todos nosotros nos preocupa fundamentalmente la
situación imperante en el Africa meridional en estos
momentos, y especialmente los recientes acontecimientos
diplomáticos que tienen que ver con la lucha del pueblo de
Zimbabwe por liberarse de la tiranía de la minoría racista
del régimen ilegal de Smith. Apoyamos la posición africana
de que quede perfectamente claro que los términos de todo
arreglo tendiente a la liberación de Zimbabwe serán
dictados por los propios combatíentes de primera ftla que
en la misma selva luchan por su liberación, y no por una
diplomacia tardía que redunde en una fórmula de arreglo
que sólo sirva para perpetuar y afianzar la posición del
régimen minoritario racista ilegal. ¿Qué necesidad hay, por
ejemplo, de que haya un período bienal de tranGición?
¿Por qué la revocación de sanciones debe efectuarse antes
de que se logre el objetivo o por lo menos antes de que se
realicen progresos importantes en la elaboración de la
constitución sobre la base del gobierno de la mayoría?

122. El momento del gobierno de la mayoría no es dentro
de dos años ni dentro de un año, ni incluso dentro de seis
meses; es ahora mismo. Los arreglos que se consideren
necesarios para la elaboración de una constitución'deben
basarse desde el comienzo - es decir; desde ahora - en la
plena aplicación del principio del gobierno mayoritario en
todos los niveles del proceso de toma de decisiones,· con las
garantías básicas que protejan los derechos fundamentales
de la persona, independientemente de la raza, el sexo o el
credo. El Mrica negra ha derramado sangre y continúa
derramándola por lograr este objetivo, y mientras no lo
consiga mi Gobierno continuará brindándole su pleno
apoyo para la intensificación de la lucha por su liberación.

éste podía lograrse con un mínimo de violencia, trastornos, notable de esa Conferencia es claro testimonio de la
opresión y dislocación. En la actualidad, nos encontramos determinación de los países no alineados de actuar, unida y
en la etapa crucial y definitiva de la transición hacia la era solidariamente, pala acelerar la transición de un sistema
poscolonial-· etapa donde la~ principales cuestiones no internacional que tiene su centro en el colonialismo, el
pueden permanecer irresolutas sin plantear las más serias imperialismo, el racismo y la dominación de las Super-
amenazas a la paz y la seguridad internacionales y haciendo potencias y la rivalidad, a un nuevo orden internacional
correr a la humanidad el riesgo de sufrir calamidades nunca basado en el respeto mutuo por la soberanía y la inde-
vistas. pendencia política de todos los Estados; la eliminación de

todas las formas de discriminación racial; el respeto de los
derechos humanos y la dignidad de la persona; y la justicia e
igualdad económica internacionales. Los textos de la
decla:dción y las resoluciones a que se llegó en la
Conferencia de Colombo, que han sido transmitidos a esta
Asatpblea [A/31/197] , brindan un análisis profundo de
muchas de las complejas cuestiones a que hace frente la
comunidad internacional en l~ actualidad, así como
propuestas específicas para resolverlas.

116. El hecho de que la comunidad internacional continúe
demorando la solución de todos esos antiguos e importantes
problemas aumenta la posibilidad de que de ellos surjan
otros nuevos. El auge del terrorismo internacional, la
posibilidad real de un holocausto de carácter racial en gran
escala en el Africa meridional, y la proliferación nuclear son
algunos ejemplos. Se han sucedido una tras otra las crisis
económicas y el continuo subdesarrollo masivo de la
humanidad puede atribuirse, en gran medida, a la falta de
voluntad de los países industrializados para adoptar me
didas constructivas y positivas que eliminen la desigualdad
económica mediante la creación de un nuevo orden
económico internacional. En pocas palabras, nos encon
tramos en una situación en la cual las Naciones Unidas, y
particularmente las grandes Pctencias, deben abordar deci
didamente los viejos problemas que afectan la paz y la
seguddad internacionales, si es que no desean verse ante
nuevos y críticos problemas que se desprendan en gran
medida de aquellos que aún no han sido resueltos.

117. Entre las muchas razones de nuestra aparente in
capacidad para superar una serie de importantes cuestiones
internacionales está la de que en el orden del día figura
principalmente una tardía administración de la crisis nacida
del fracaso en percibir un problema evidente, o en iniciar
una búsqueda auténtica de soluciones duraderas y
racionales.

119. También hay un obstáculo fundamental para la
solución de las cuestiones políticas importantes en la
ampiitud con que las principales Potencias están dispuestas
a consideiar esos problemas en el contexto de las esferas de
inr.'lencia. Esas grandes Potencias no comprenden que tales
políticas, así como el obsoleto sistema internacional que las
originó, son cada vez más difíciles de mantener en un
mundo en el que la gran mayoría de los Estados en
desarrollo se han declarado fIrmemente en apoyo de la no
alineación y en contra eJe los bloques de Potencias rivales.

118. Otro factor es la creciente tendencia de algunas
Potencias de hacer caso omiso hasta de las ideas más
ampliamente sostenidas de la opinión mundial aquí repre
sentada. Esto se demuestra evidentemente por el abuso del
veto en el Consejo de Seguridad, especialmente en situa
ciones en que todos los miembros están de acuerdo, menos
el que utiliza el veto. Una consecuencia natural de esto es
que hasta las Potencias menores estén dispuestas a correr el
ri~sgo oe hacer caso omiso de las opiniones y resoluciones
de este órgnno, hasta que~ por supuesto, sea demasiado
tarde.

120. Por cierto, resur~a una coincidencia feliz que sea el
Sr. Amerasinghe quien ocupe el cargo de Presidente de esta
Asamblea apenas unas semanas después de que su país
sirviera de huésped a la Quinta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados. El éxito
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aceptable al Africa negra. El enfrentamiento en Namibia no
es solamente entre el régimen de Vorster y las poblaciones
indígenes, sino también entre dicho régimen y la comu
nidad internacional en su totalidad, representada por las
Naciones Unidas. No hay un solo impedimento jurídico que
evite al Consejo de Seguridad ejercer su autoridad sobre
Namibia hoy en día.

124. En cuanto a la propia Sudáfrica, estoy aquí imbuido
de sentimientos contradictorios: unos, de profundo horror
por las matanzas que el régimen racista de Pretoria ha
perpetuado y por Jos asesinatos de niños con perros
adiestrados y hombres brutos; y otros, de orgullo porque
los pueblos indígenas han demostrado al mundo que están
dispuestos a cae! masivamente en aras de su libertad. Que
quienes continúan apoyando al régimen de Vorster me
diante el suministro de equipo militar sepan que ni siquiera
la fuerza nuclear puede salvar al régimen de Pretoria de caer
abatido bajo' la decisión de los millones de africanos negros
de ese continente y del extranjero que están dispuestos a
liberar a su tierr a de la dominación extranjera.

125. Por lo que se refiere a la situación en el Oriente
Medio, la cuestión de Palestina, que durante mucho tiempo
se ha reconocido como el problema central de esa región,
continúa sin resolverse. Al propio tiempo, la crecient.e
colaboración entre Israel y el régimen de Pretoria consti
tuye una causa de particular preocupación.

126. A fin de avanzar hacia un arreglo urgente de la
situación del Oriente Medio, mi delegación se une a otras
para instar a las partes interesadas a que aseguren la pronta
reanudación de la Conferencia de Paz de Ginebra sobre el
Oriente Medio, con la participación de los representantes de
la Organización de Liberéfción de Palestina.

127. Además de la cuestión del Oriente Medio, nos
hallamos ante la impotencia de las Naciones Unidas para
evitar en forma eficaz el desmembramiento de Chipre, cuya
soberanía e independencia se ha sacrificado en el altar de las
alianzas y relaciones militares de las grandes Potencias. Es
evidente que no podrá hallarse ninguna solución duradera al
problema mientras haya estacionadas tropas extranjeras en
Chipre, no solamente para proporcionar ayuda y aliento a
\,lna de las partes en la disputa, sino también para mantener
el statu qua de la partición. Por ende, parece que los
p.Iogresos estriban en una retirada paulatina de las tropas
extranjeras junto con la reanudación de negocia~iones

significativas entre las dos comunidades en pro de una
solución satisfactoria.

de buscarle una solución pacífica. Lamentablemente, a
veces se ve burlada esta obligación o bien se la vacía
prácticamente de todo significado so pretexto de dife
rencias en cuanto a quiénes son las partes en la controversia
o, dicho de otra forma, en cuanto a quién debe tener e~

derecho a participar en la mesa de conferencias.

130. En estas circunstancias, ha llegado ya ciertamente la
hora de que la comunidad internacional en su conjunto
establezca la definición básica de "partes interesadas", así
como las normas que rijan el derecho de participación en las
conferencias intern.acionales de paz. Aparentemente, esta
cuestión no puede dejarse que siga sjendo decidida por
oscilaciones de la fuerza diplomática o política. En la
actualidad existen dos importantes problemas inter
nacionales pendientes - el Oriente Medio y Corea - y en
ninguno de ellos podrá lograrse progreso porque no se ha
llegado a un acuerdo sobre quién debe sentarse a la mesa de
conf-erencias. Más aún, es interesante advertir ciertas inco
herencias en los diferentes tipos de argumentos que se
esgrimen en cada caso en cuanto a la cuestión de la
particip~ción. Mi delegación insta a este órgano a que
establezca de una vez por todas un mecanismo adecuado en
virtud de una convención internacional, a los efectos de
determinar criterios universalmente aplicables para el de
recho de participación en negociaciones de paz sobre la base
de intereses reales e identificables. A nuestro modo de ver,
ello significaría un paso importante hacia la paz y la
seguridad internacionales que han sufrido inmensamente
por demoras innecesarias y arbitrarias el) la celebración de
negocia",iones hacia arreglos duraderos.

131. Mi delegación toma nota con interés de la iniciativa
presentada por la República Federal de Alemania, que ha
propuesto una convención sobre medidas internacionales
contra la toma de rehenes [A/31/242]. Aborrecemos
completamente y denunciamos estos actos inhumanos que
ponen en peligro la vida de personas inocentes. Sin
embargo, nos preocupa igualmente velar porque las medidas
que vayan a tomarse para eliminár ese mal no sólo se
ajusten a los principios reconocidos del derecho inter·
nacional, sino que en sí no creen posibilidades para la
violación del derecho irtternacional en aras de la liberación
de los rehenes. Por esta razón, mi delegación opina que toda
convención al respecto debe ir más allá de las medidas
internacionales que se tomen contra la toma de rehenes e
inclu,r procedimientos tendientes a garantizar su pronta y
segura liberación, lo cual debe ser reflejado tal)to en el
contenido como en el título'de la convención.

128. Quisiera detenerme a continuación en la cuestión de
la participación en conferencias internacionales de paz,
particularmente en lo que se refiere a que no se ha podido
lograr acuerdo respecto de quién debe tener derecho a
participar, lo cual evita el comienzo de negociaciones
significativas sobre una de las cuestiones principales que
constituye una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales.

.. .

... lO 132. Todos tenemos conciencia de la grave amenaza que
plantea a la humanidad la cada. vez más intensa carrera de
armamentos. Las grandes Potencias han hecho oídos sordos
a los repetidos llamamientos al desarme general y completo
y continúan produciendo y almacenando armas de destruc
ción en maSa. Es un lamentable estado de cosas para la
humanidad el que no sólo no podamos controlar nuestra
tendencia a la autodestrucción, sino que aumente el
insensible desdén por la situación económica y social, que
permite que los gastos en armamentos alcancen la cifra de

129. La Carta de las Naciones Unidas impone el arreglo 300.000 millones de dólares anuales, excediendo así en 20
pacífico de las controversias y, en su Artículo 33, establece veces la corriente neta de asistencia oficial al desarrollo. La
que las partes en una controversia cuya continuación sea cuestión del desarme debe, por tanto, considerarse como
susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz una de las más urgentes para la paz y la seguridad

.é~~!""x ,....•,••,.•;~~~~~~::~::~,:~:=~.O:lr:~w~~~~.~~o. b....~.g.. ~.ción.de traetar internacionales, como un medio de evitar una guerra
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B7. A iniciativa de los países desarrollados, se celebró a
comienzos de este afio en París la Conferencia sobre
Cooperación Económica Internacional, dentro de un marco
de reservas de muchos países en desarrollo, debido al hecho
de que dicha Conferencia se celebraba fuera del ámbito del
sistema de las Naciones Unidas. La Conferencia se ha venido
reuniendo durante nueve meses y los' países en desarrollo
participantes han expresado públicamente su profunda
preocupación por la falta de progreso. A estas alturas de la
Conferencia, y basándose en la actitud del mundo desa
rrollado durante los últimos meses, todavía no es cierto que
se puedan obtener resultados correctos e importantes para
el mes de diciembre de este afio.

138. Mi delegación considera que los resultados del cuarto
período de sesiones de la UNCTAD han consistido más en
evitar el fracaso total que la consecución de objetivos
positivos. La insensibilidad con que la mayor parte de los
países desarrollados han tratado la situación de la deuda de
los países en desarrollo, no hace sino aumentar nuestro
desaliento. La prueba más acerba serán las negociaciones
sobre las cuestiones fundamentales de los productos básicos
y del fondo común.

140. A pesar de los desalientos del afio actual, los paíse's
en desarrollo han mantenido su impulso en la esfera de la
cooperación económica entre ellos mismos. La serie de
reuniones de países no alineados, desde Lusaka a Colombo,
que culminaron en el Programa de Acción en material de
Cooperación Económica (véase A/31/197, anexo llI] de los
países no alineados, ha sido complementada por una !!lerie
de esfuerzos similares de otros países en desarrollo. Todo
ello ha conducido al diálogo reciente de los países del tercer
Mundo, celebrado en México.

139. Para resumir, los países en desarrollo se enfrentan
con una situación en la que, con pocas excepciones, la
comunidad internacional tiene demasiado poco de signi
ficativo, importante o concreto que exhibir como resultado
de las intensas negociaciones tendientes a lograr la equidad
para los países en desarrollo entabladas a partir del sexto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
de las Naciones Unidas. En efecto, parecería que en poco
más de un afio, a partir del tan celebrado séptimo período
extraordinario de sesiones, los países desarrollados, con
pocas y notables excepciones, han maptenido la actitud y
enfoques fundamentales que adoptaron en 1974, e incluso
antes. Esto lo demuestra el apoyo relativamente decreciente
de los países desarrollados por activos programas de
desarrollo que se basaban en sí en los tradidonales
conceptos del desarrollo; pero que ahora carecen de
pertinencia.

133. El proceso de descolonización política se acerca a su
rm. Además de los problemas fundamentales ya mencio
nados, existe, sin embargo, una serie de importantes
cuestiones que están aún por resolver. Particularmente nos
preocupa la situación relativa a Belize. La independencia de
este país ha sido aplazada excesivamente por la amenaza de
agresión por parte de la vecina Guatemala. Mi delegación
lamenta esta situación e insta a la comunidad internacional
a que tome medidas urgentes de conformidad con la
resolución 3432 (XXX) de la Asamblea General con miras a
asegurar el ejercicio del derecho inalienabl" del pueblo de
Belize a la libre determinación e independencia, así como a
la observancia de la inviolabilidad y la integridad territorial
de Belize.

catastrófica y de aumentar las disponibilidades de recursos cierto grado de esperanza respecto a que logremos trans-
fmancieros para eldesarrQl1o. Mi delegación desea unir su formar el estilo del diálogo entre los países desarrollados y
apoyo al llamamiento formulado para celebrar una con- los países en desarrollo, a fin de asegurar el progreso hacia
ferencia mundial· de desarme, encargada de examinar las la aplicación de un nuevo orden económico más justo.
cuestiones fundamentales del desarme general y completo
bajo un estricto control internacional.

134. A medida que avanzamos a través de las últimas
etapas de transición hacia la era postcolonia!, existe un
principio fundamental sobre el cual debe construirse el
nuevo sistema internacional. Se trata del respeto recíproco
por la igualdad soberana y la independencia política de los
Estados. Sólo mediante la obsel'vancia de este principio
podremos eliminar la clásica relación de la dominación de
muchos por unos pocos. Lamentablemente, a pesar de la
liberación constitucional que conllevó el proceso de des
colonización, hay pruebas de que aumenta la injerencia en
los asuntos internos de los Estados, en flagrante vioiación
del respeto a la soberanía y la independencia política y en
contra de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas {resolución 2625 (XXV)] y, asi
mismo, en contra de la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados.

135. Como sefiala la Declaración política de la Quinta
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, esta injerencia puede adquirir formas multi
facéticas, políticas, económicas y militares y puede produ
cirse también a través de los medios de información {véase
A/31/197, anexo l, párr.146J. hÍcluye la política de
presión y de dominación, la subversión económica y
medidas encaminadas a producir trastornos e inestabilidad
en los esfuerzos por socavar la independencia de Estados
soberanos. La comunidad internacional debe tomar medidas
urgentes a rm de estudiar de cerca esta cuestión, elaborando
soluciones adecuadas para eliminar esa constante amenaza a
la paz internacional y al principio de igualdad soberana y de
independencia política de los Estados.

136. En el campo de las cuestiones económicas interna
cionales, el afio en curso ha sido desalentador. El sexto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 141. Otra cuestión que nos parece relacionada inseparable-
celebrado en mayo de 1974, estableció los cimientos para mente con el nuevo orden económico internacional es la
un nuevo orden económico internacional, basado funda- Tercera Confer~ncia de las Naciones Unidas sobr') el

imentlalmente en l~s propuestas presentadas por los países Derecho del Mar. Si bien se han logrado progresos de ',.. ¡
no a ineados. El septimo período extraordinario de sesio- importancia en muchos aspectos, la solución de los proble-
nes, que se celebró en septiembre de 1975, aunque mas centrales y fundamentales tan conocidos, como, por i
desalentador en muchos aspectos, suscitó p~r lo menos ejemplo, la composición y funciones de la autoridad j

I
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internacional de los fondo& marinos, exige en la actualidad
una representación política de alto nivel a fin de acelerar la
conclusión de los trabajos de la Conferencia. Nos unimos a
todos los que instan a los participantes a acelerar las
negociaciones encaminadas a una conclusión feliz de este
esfuerzo importante de cooperación internacional.

142. Para terminar, mi delegación desearía destacar una
vez más la urgente necesidad de que la comunidad
internacional, y singularmente las grandes Potencias y los
países industrializados, se decidan l;1 solucionar las impor
tantes cuestiones políticas y económicas que tenemos ante
nosotros; no tratando de posponerlas o congelarlas, sino
haciéndoles frente decididamente, teniendo en cuenta las
opiniones expresadas aquí y en otros ámbitos de la opinión
mundial.

143. A menc>s que los países desarrollados comiencen
ahora a desplegar alguna urgencia y sinceridad para encarar
las cuestiones económicas internacionales que afectan a los
países en desarrollo, el resultado será un mayor aumento de
las disparidades existentes entre el Norte y el Sur, forzando
a los países en desarrollo a adoptar otras alternativas más
eficaces a fm de garantizar una mejora en su situación. Es
demasiado evidente que la falta de visión y las demoras
interesadas que imperan en la consideración de las prin
cipales cuestiones políticas internacionales, también se
extienden a los problemas económicos internacionales. Sin
embargo, debiera quedar en claro para todos que las
consecuencias de un fracaso en el hallazgo de soluciohes
eficaces en cualquiera de las esferas, podría ser igualmente
desastroso. El futuro depende de nuestra clara determi
nación de resolver los problemas políticos y económicos
que enfrentamos. Es sólo de esta forma que podemos
aorigar la esperanza de mantener la paz y seguridad
internacionales y promo"er el bienestar y el progreso de la
humanidad, basados en el principio fundamental de la
igualdad. Como expresó mi Primer Ministro, Michael
Manley, en su declaración ante la Asamblea General, en
octubre de 1972:

"C,r~emos que la idea de la igualdad es el único
prin~ipio duradero mediante el cual la ,humanidad puede
orientarse en la dirección de los asuntos nacionales e
internacionales" I o '

144. Sr. GARBA (Nigeria) (interpretación del inglés): La
~I.~cción del Sr. Amerasinghe para presidir el actual período
qe sesiones de la Asamblea General no podía haber tenido
lugar en momento más oportuno. Es un hombre totalinente
dedicado a la causa de la justicia y la restauración de la
dignidad humana en aquellas partes del mundo donde
ambos atributos están siendo pisoteados sin consideración
alguna. Representa a un país que ha fomentado activamente
la causa de la paz mundial y el progreso universal, gracias a
un estudio común de los problemas, en condiciones de
igualdad soberana. Por haber tenido la oportunidad de
)articipar en la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo
hace dos meses, pude ver de cerca la gran dedicación del
Gobierno y pueblo de su país, Sri Lanka, al fomento de la
amistad internacional sobre la cual deben descansar, nece-

-----
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sariamente, la paz y el progreso. En nombre de la
delegación de Nigeria felicito calurosamente al Sr. Amera
singhe y le prometo todo nuestro apoyo en la conducción
de las deliberaciones del actual período de sesiones.

145. Quisiera también rendir homenaje a nuestro distin
guido Secretario General, Sr. Kurt Waldheim, cuya dedi
cación al deber y entusiasmo en la consecución de los
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas qan hecho de él
una persona muy querida para nosotros. La confianza que
Nigeria ha puesto en él es incondicional y la ésperanza del
Africa de que continúe prestando sus servicios a esta
Organización se reflejó en una resolución apropiada, que
tuve el honor de proponer, y que fue aprobada en la última
reunión en la cumbre de la OUA, celebrada en Mauricio en
julio de este afio I I •

146. Desde la creación de nuestra gran Organización, el
mundo no ha conocido una paz verdadera. Hemos buscado
a tietItas la forma de lograr una mejor calidad de vida para
toda la humanidad. La solución exitosa de los problemas
ocasionados por las rivalidades, el hambre y la pobreza, que
afectan a la comunidad internacional, depende de nuestra
comprensión, de que nosotrQs, los Miembros de esta
Organización, nos demos cuenta de que dependemos los
unos de los otros. La diversidad racial y nacional es un
hecho de la vida que, no obstante, no excluye la convi
vencia. Las ideologías, al igual que el nacionalismo, consti
tuyen la fuerza motriz para la supervivencia de' los grupos,
pero no necesita suplantar la coexistencia entre grupos y
naciones. .

147. Aunque se han creado banderas y se han inventado
proclamas, el progreso parece perdido en frases manidas.
Estamos todos de acuerdo en que el propósito de nuestra
Organización es la promoción del bienestar humano, la
dignidad del hombre y una sociedad internacional bien
orientada a fm de asegurar la supervivencia de la raza
humana. Estos son valores humanos básicos y experiencias
comunes que van más allá de las fronteras de la raza, el
credo y el color. La evolución del planeta Tierra y sus
pueblos no pasa por alto estas reacciones del hombre, ni
ellas pueden ser suprimidas en forma permanente.

148. Debemos compartir colectivamente nuestras distintas
cargas y distribuir nuestros beneficios. Debemos com
prender que, mediante el molde y las complejidadés del
actual estado de cosas, uno de los instintos fundamentales
del hombre es su afinidad con aquellos que han compartido
experiencias comunes.

149. Desgraciadamente, la actual resolución económica in
ternacional no refleja los ideales de seguridad colectiva y
reacción ante las realidades del orden internacional, basadas
en la cooperación realista, en un mundo dividido entre ricos
y pobres. En consecuencia, debe recalcarse la auto
suficiencia, además de la estrecha cooperación entre aque
llos que comparten experiencias y objetivos comunes.

150. Nigeria pertenece al tercer mundo, que abarca el
movimiento de los no alineados y el Grupo de los 77 dentro

11 Decimotercer período ordinario de sesiones de la Asamblea de
Jef~s de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
AfrIcana, celebrado en Port Louis, Mauricio del 2 al 6 de julio de
1976. '

lo.
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no están en desacuerdo con los propósitos y objetivos de
nuestra Carta. En consecuencia, resulta triste haber
escuchado ena!gunas declaraci9nes hechas anteriormente,
en el curso del debate general, que hay quienes ven esta
cooperación como una tendencia a disipar y aminorar la
eficacia de las Naciones Unidas. Es incluso triste advertir
que esas críticas provienen de aquellos que han formado
entre sí bloques económicos, militares y políticos con el
propósito de defender sus intereses.

151. Es por demás claro que el movimiento de los no
alineados nació en la cresta de los conflictos ideológicos
internacionales con el objetivo de quitar el fulminante a la
tensión de la guerra fría. Mientras existan estos conflictos
ideológicos, por reducidos que sean, el movimiento de los
no alineados continuará sirviendo su propósito. Mientras el
mundo continúe dividido entre ricos y pobres, los países en
desarrollo seguirán buscando las formas y modos de
formular programas para asegurar la autosuficiencia colec
tiva, en protección de sus legítimos intereses, dentro del
marco del nuevo orden económico internacional y la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.

152. En Nigeria, pese a nuestra poolación y nuestro
gigantesco programa de desauollo para combatir el anal
fabetismo, la enfermedad y la pobreza, y proporcionar la
infraestnlctura que el período colonial se despreocupó en
darnos, hemos destinado una proporción modesta aunque
sustancial de nuestros recursos a la cooperación económica
con otros países en desarrollo, particularmente en nuestra
región. Junto con la comunidad internacional, Nigeria
atendió las necesidades impostergables de nuestros vecinos
en la región del Sahel. Hemos contribuido modestamente al
desarrollo de la infraestructura en nuestra región. Aten
diendo a las necesidades de nuestra región, hemos prestado
asistencia bilateral a nuestros vecinos.

153. De acuerdo con nuestros vecinos, hemos iniciado
programas para desarrollar nuestros recursos naturales
mediante la Comisión de la Cuenca del Chad, la Comisión
conjunta Níger-Nigeria y la Comisión del Río Níger. Nigeria
ha lanzado un gigantesco programa para mejorar la nave
gabilidad del río Níger y promover un acceso más fácil al
mar mediante los puertos nigerianos, en beneficio propio y
en el de nuestros vecinos sin litoral.

154. Asimismo, en nuestra región nos hemos dedicado a
hacer de la cooperación económica y social una realidad,
mediante el establecimiento de la Comunidad Económica
de Estados del Africa Occidental. Una vez más l• Nigeria SP,

ha comprometido a desempef'íar su parte en la concreción
de las metas y objetivos de la organización.

1SS. Recientemente, Nigeria puso a disposición del Banco
Africano de Desarrollo la suma de 80 mUlones de dólares
como fondo fiduciario a fin de proporcionar préstamos a
los Estados africanos más necesitados. Además, con objeto
de fortalecer a la Comisión Econpmica para Africa y de
maximizar su efectividad operacional, hemos contribuido
con 1 millón de dólares para mejorar los recursos que le
proporcionan las Naciones Unidas.

podido compartir nuestros recursos con otros países en
desarrollo.

157. Nigeria está totalmente entregada a la cooperación
entre los pa!ses en desarrollo. Cumpliremos todas las
obligaciones que resulten de esos comrJl'omisos, ya sea en el
fondo para la solidaridad de los países no alineados,
dedicado al desarrollo económico y social, o en el fondo
especial para la fmanciación de existencias reguladoras de
materias primas y de productos básicos que son de interés
para los países en desarrollo.

158. Con objeto de prestar asistencia a los países en
desarrollo fuera de Arríca, Nigeria ha aumentado sus
contribuciones a los organismos financieros internacionales
para que mejoren sus posibilidades de proporcional' recursos
adicionales para el desarrollo. Nigeria también se ha unido a
otros países de la Organización de Países Exportadores de
Petróleo (OPEP) para la creación del Fondo de la OPEP
para el Desarrollo y hace contribuciones importantes a fin
de poner en funcionamiento el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola.

159. Los países desarrollados con economía de mercado y.
hasta cierto punto, los países con economía de planifi
cación centralizada, han pasado por una recesión devasta
dora y una inflación sin precedentes, así como han
padecido un desempleo del cual apenas ahora se estan
recuperando. Uno de los principales factores que ha
contribuido a esta recuperación ha sido la disponibilidad de
la enorme inversión hecha por los países del tercer mundo,
especialmente los exportadores del petróleo. En todo caso,
el reciclaje del superávit de liquidez de los países del tercer
mundo contribuyó en gran medida a esta recuperación.

160. Esa es la interdependencia. Ilustra ampliamente la
conveniencia de reorientar los criterios y las modalidades
para el logro de soluciones dentro del contexto del nuevo
orden económico internacional basado en la reciprocidad.

161. En vista de las limitaciones de ~us economías, los
países en desarrollo, como los nuestros, pueden desempeñar
su papel en la medida en que he tratado de señalarlo aquí.
Los países desarrollados tienen la responsabilidad y la
obligación de hacer concesiones y ajustar sus criterios a las
relaciones económicas internacionales para el adelanto de
toda la humanidad. Creo que ha llegado la hora de que la
comunidad internacional comience a adoptar medidas
positivas y se considere como un todo orgánico, y de que,
como cualquier otro Estado nación, evite la fragmentación
de la sociedad en grupos integrados por ricos y pobres.

162. Los resultados de las recientes conferencias interna
cionales no nos han hecho pensar que estas realidades de la
interdependencia económica han sido totalmente apreciadas
y aceptadas. Existe una creciente frustración entre los
países del tercer mundo y una gran diferencia entre los ricos
y los pobres. Hace dos semanas solamente, los países del
tercer mundo se reunieron en México1 2 a fin de formular
medidas destinadas a asegurar su supervivencia colectiva. Si

." r.
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12 Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo, celebrada en México, D. F., del 13 al 21 de septiembre
de 1976. :¡
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156. Todas estas medidas son modestas y prácticas. A
pesar de las presiones de las necesidades internas, hemos
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13 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
periodo de sesiones, Sesiones lit"" ''''', ~373a. sesión.

166. Nigeria lamenta profundamente que ~odavía no se
haya encontrado una solución para los problemas del
Oriente Medio. El pueblo de Palestina continúa viviendo en
campamentos de refugiados o disperso por muchos países
extranjeros. Nigeria desea reafirmar aquí su opinión de que
no se logrará una solución duradera para los problemas del
Oriente Medio si no se toman en cuenta las aspiraciones
legítimas de los palestinos de tener una patria y el derecho
de todos los Estados de la región de vivir en paz dentro de
fronteras seguras y reconocidas.

¡ -.-

167. Es obvio que el estancamiento en la embrollada
situación del Oriente Medio constituye una amenaza a la
paz y I la seguridad internac!onales. Nigeria reitera su
llamamiento para que Israel se retire total e incondicional
mente de todos los territorios árabes que ocupa como
consecuencia de la guerra de 1967. Nigeria apoya plena
mente la idea de convocar una conferencia a la cual se invite
a las partes interesadas en el problema del Oriente Medio,
incluyendo los palestinos, para discutir y resolver todas las
cuestiones pendientes. '

168. Permítaseme ahora pasar al tema dominante de este
período de sesiones y la principal preocupación de mi
delegación: el problema del Africa meridional. Antes de que
·retornemos a nuestras diferentes capitales en diciembre, tal
vez seamos testigos df" la culminación de importantes
acontecimientos en cuanto a la explosiva situación. en el
Africa meridional. Sin dejar de tener presentes' otras
cuestiones que ha de considerar la Asamblea General, m~
aventuro a decir que este período de sesione3 se justificará a
sí mismo por la manera en que reaccione ante la rápida
evolución de la situación,en esa parte del Afric:a. Desde hace
algún tiempo resulta claro que esa región es el último
bastión para el mantenimiento de todo lo que es la antítesis
de la: Carta de nuestra Organización: a saber, la explotación
colonial, la negación de derechos humanos elementales, la
práctica manifiesta de la discriminación racial, la deshu
manización del pueblo autóctono de la región, la explo
tación cotidiana por poderosos intereses económicos y, aún
más, la perpetración de ese odioso crimen de lesa huma
nidad que es el apartheid. También se ha puesto de
manifiesto que las Naciones Unidas, a las que Africa dirigía
sus ojos en espera de la f' (radicación de los males que
asuelan el Africa meridional, han ido quedando cada vez
con menos fuerza para cumplir con sus obligaciones. El
cinismo y la hipocresía de aquellos que debieran estar a la
vanguardia de la acción de las Naciones Unidas contra los
racistas imperialistas del Africa meridional hacen que esta
Organización no tenga casi importancia en el drama que se
desarrolla en esa región. Aun aquellos que normalmente
simpatizan con la desgracia del maltratado y oprimido

165. Los países del tercer mundo continúan afirmando
que la utilización desproporcionada de recursos financieros
y' humanos en armamentos y la adquisición de capacidad
nuclear con fines destructivos son totalmente injustificables
en una era de disminución de la tirantez entre el Este y el
Oeste. El afll) pasado, esta Asamblea reiteró la relación que
existe entre el desarme y el desarrollo [resolución
3470 (XXX)] Y pidió a la Conferencia del Comité de
Desli'rme que continuara estudiando esa relación. En Nigeria
le damos nuestro más pleno apoyo a esta idea. Estamos
convencidos· de que deben realizarse todos los esfuerzos
posibles en ese sentido. Nigcria ha decidido dedicar sus
recursos al desarrollv y a la cooperación económica
internacional. Creemos que puede haber paz; vivimos en paz
con nuestros vecinos y no hemos sentido esa necesidad
obligatoria de convertirnos en Potencia militar fantasma
que va en contra de la realidad. El año pasado dije, desde
este mismo foro, que si la convocación de una conferencia
mundial de desarme se veía frustrada, mi delegación no

164. Es desalentador observar que, mientras discuten
acerca de fondos para el desarrollo económico, los Estados
Miembros poderosos de esta Organización continúan gas
tando sumas enormes en armllJ'11entos. El cálculo actual de
los gastos anuales en armamentos por parte de los países
desarrollados es de 300.000 millones de dólares, en con
traste con sólo 20.000 millones de dólares en la corriente de
recursos financieros que pasan de los países desarrollados a
los países en desarrollo~ Pór consiguiente, cuando desta
camos la necesidad imperativa del desarme, tenemos pre
sentes las consecuencias económicas y de seguridad del
desarme. Continuamos considerando que cada país tiene un
papel que desempeñar en el desarme, porque el desarme
está relacionado con la paz, y la paz és indivisible. Sin
embargo, año tras año, si bien parece que seguimos
desempeñando algún papel en las negociaciones sobre el
desarme, empezamos a sentir el temor de que estamos
siendo gradualmente relegados a la condición de observa
dores. La verdad es que el progreso en materia de desarme
se ve obstaculizado por el concepto de las Superpotencias
del equilibrio del poder estratégico; en otras palabras, en el
equilibrio del terror. La proliferación vertical de armas de
tipo cbrriente y nucleares sigue sin disminuir. Mientras
tanto, las perspectivas para una proliferación horizontal se
han convertido en la pesadilla de la humanidad.

163. Esa es una situación que quisiéramos evitar. Por
consiguiente pedimos que se vuelvan a evaluar la actitud y
la postura q~e debemos adoptar respecto de la cooperación
económica internacional. Todos debemos hacer gala de
buena voluntad para adoptar medidas concretas qu.e garan
ticen la libre corriente de comercio; la estabilidad en el
ingreso real de los países en desarrollo; el fácil acceso a los
mercados de capital con condiciones preferenciales; el logro
de metas oficiales de la ayuda al desarrollo; la aceleración
del ritmo de industrialización en los países en desarrollo; la
transmisión de la tecnología apropiada en condiciones
favorables, y la redistribución de industrias adecuadas de los
países desarrollados a los países en desarrollo; y la búsqueda
de soluciones urgentes y adecuadas al problema de la deuda
oficial de los. países en desarrollo, especialmente de los
países en desarrollo menos adelantados.

se mantiene esta falta de sensibilidad, esta polarización vacilaría en pedir la convocación de u~ período extraor-
podría convertirse en un abismo permanente. dinario de sesiones de la Asamblea General para centrar su

atención en los problemas del desarme13 • En la Quinta
Conferencia de los países no alineados, celebrada en
Colombo, se destacó la necesidad de que se celebrara ese
período de sesiones y se decidió que debía convocarse en
1978 a más tardar. Este período de sesiones de la Asamblea
General debe adoptar medidas adecuadas para lograr este
fm.
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pueblo del Afriea meridional eome~zaron a pensar si no se primer "bantustán", el Transkei, será declarado "indepen·
había llegado al fmal del camino en lo que se refería a la diente", como un modelo del proceso de "bantustani·
liberación del continente africano. zación".

178. No cejaremos hasta que los racistas sudafricanos se
den cuenta de que ese abuso de poder, esa degradación de
los valores humanos no puede seguir resistiendo la prueba
del tiempo. En Nigeria, estamos convencidos de que el
genocidio perpetrado por el régimen racista de Sudáfrica,
ante el cual continúan cerrando los ojos algunos Miembros
poderosos de esta Asamblea, no puede rescJver los pro
blemas básicos de la resistencia humana y de la reacci6n
ante el sufrimiento perpetuo.

176. Vale la pena mencionar aquí lo que expresé en el
Consejo de Seguridad hace unos pocos días: que no
aceptaremos ningún diálogo con el régimen racista de
Sudáfrica si no renuncia a su política de apartheid14 •

Además, no d-ebemos dejar de ver la realidad de la situación
en Sudáfrica, donde la "bantustanización", quintaesencia
del apartheid, sigue aplicándose.

177. Como también declaré en el Consejo de Seguridad,
ningún africano aprobará una solución en Sudáfrica en
virtud de la cual 6 o 7 millones de negros serán apiñados
por la fuerza en 200 lugares dispersos en Sudáfrica que
constituirán aproximadamente 8 '~bantustanes". No se
puede reprimir por la fuerza a 19 millones de propietarios
de la tierra ni tampoco pueden 3,5 millones de blancos,
amenazándolos con las armas, instalarlos en el 13% de las
tierms más pobres de Sudáfrica.

179. Los acontecimientos de las últimos semanas
debieran haber aclarado ese punto aun a los que apoyan con
más complacencia el régimen del apartheid y sus instru·
mentos de terror. Todos hemos sido testigos del espontáneo
levantamiento del pueblo oprimido de Sudáfrica contra el
barbarismo del régimen de Vorster y de su política de
apartheid. Los niños nacidos después de Sharpeville - un
suceso que escandalizó al mundo hace 16 años - y que son
ahora adolescen hm encabezado el 'comienzode una
revolución que h.' ..estruir el apartheid y sus apóstoles.
Contra los arsenales del gobierno de Vorster, esos jóvenes
demuestran diariamente su decisión de ofrendar su SáIlgre
por la destrucción del apartheid.

180. El apartheid apa"~~e en cada faceta de la vida en
Sudáfrica. Combatirlo ex ge medidas en todos los niveles.'
Después de la acci6n africana en las Olimpíadas de
Montreal, espero que aquellos que se escudan tras la idea
hipócrita de separar los deportes de la política comprendan
ahora la profundidad de nuestro sentir. El apartheid no
excluye ninguna esfera de la actividad humana de su amplio
campo de acción. Por lo tanto, quien lo condene verbal·
mente pero en la práctica ayude a manten,rlo debe saber
que motivará una reacción africana concertada.

181. Mi delegación está sumamente preocupada porque, a
resar de los antecedentes del régimen de Vorster y de
numerosas resoluciones de las Naciones Unidas, un
Miembro importante de nuestra Organización decidió
cooperar con Sudáfrica en una esfera muy delicada y

14 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Tri·
gésimo Primer Año, 1957a. sesión.

169. El continente africano ha sufrido durante tres siglos
una perturbación proveniente del exterior. Todos cono
cemos esa evolución histórica, una evoluci¿n teñida de
desesperación. Siempre hemos esperado y confiado en la
conciencia de la humanidad y en que cambiara el sistema de
valores de la comunidad internacional, en nuestra bú.squeda
de paz, justicia e igualdad. Pero Afriea ha sido un
continente de esperanzas no cumplidas. Parece vivir en un
estado de continuo cambio. Una vez esperamos que la
esclavitud quedara atrás, s610 para vernos inmersos en el
colonialismo. Luego, esperamos la libertad, sólo para vernos
sumergidos en la vorágine de las frustraciones. Hoy, las
dimensiones de esas incertidumbres se reflejan en la falta de
voluntad de parte del mundo occidental para hacer frente
con eficacia a los problemas del Africa meriuional. El
régimen racista de Sudáfrica ha dividido a su pueblo en
clases. Algunas son categorizadas como blancas, otras como
de color y otras como negras. El hombre negro es tratado
como un ser subhumano en su propio país. El hombre
blanco, por los poderes heredados del mismo sistema del
colonialismo, ha transformado por la fuerza bruta el
colonialismo en un instrumento de represiones, opresión y
engaños. Este proceso se sintetiza en un sistema que es hoy
conocido como el apartheid, un verdadero crimen de lesa
humanidad .. Una importante parte de la comunidad mundial
sigue siendo indiferente, a juzgar por sus respuestas y sus
acciones en lo relativo a este problema.

172. En segundo lugar, Vorster no ha cedido, a pesar de la
impresión creada de que ha cesado su intervención, en su
tarea do apuntalar al régimen racista de Zimbabwe.

170. En Sudáfrica, Vorster, como sus predecesores, es un
gran aliado y socio en la explotación de los recursos de
Sudáfrica, en interés de la minoría blanca y del mundo
occidental. Se le p.'nclama hoy el héroe en el complejo
proceso, qUI;i aún ha de realizarse, de la búsqueda de una
solución en Zimbabwe y Namibia. Esa adulación está fuera
de lugar y es inaceptable.

171. En primer lugar, mi Gobierno no ha visto ningún
cambio positivo fundamental en la política de Vorster y de
sus secuaces racistas que pueda llevar a una justa solución
para los pi • 'cmas del Afdca meridional en gene..al. Así, se
le du a Vorster una apariencia de respetabilidad por un
papel que no ha desempeñado.

175. En Sudáfrica misma, mientras se distrae nuestra
aténción, se aproxima el 26 de octubre, fecha en la que el

I'J3. En tercer lugar, los nacionalistas y muchos dirigentes
africanos no desearán un arreglo en el cual Vorster parezca
desempeñar un papel. .

174. En cuarto lugar, el quid pro quo de la denominada
cooperación de Vorster en la resolución del problema de
Zimbabwe parece ser no solamente esa respetabilidad que
he mencionado, sino también un acuerdo para dejar en un
segundo plano la cuestión fundamental del apartheid, que
es el meollo de los problemas de Sudáfrica.



r

I
-,~.c,'~.~._. .• ~'r_~ .J:,.., \

189. También es evidente que los arreglos en virtud :de los
cuales la~ instituciones encargadas del cumplimiento de la
ley - militares, fmancieras y judiciales - estarán con
troladas por ministros blancos, son totalmente irreales. Un
gobi~rno provisional así constituido podría obstaculizar las
fuerzas del cambio y fiustra~' el proceso de evolución al
gooierno de la mayoría, y tendría la ventaja de estar a cargo
de las fuerzas de la ley y del nrden en Zimbabwe. Una vez
que estos arreglo. hayan sido legalizados por el gobierno
racista es muy prpbable que, tan pronto las sanciones se
deroguen y se de~enga la acción guerrillera, el Gobierno
racista de Ian Smith desconozca sus obligaciones, a juzgar
por la experiencia d~l pasado.

\

190. Tenemos ent~ndido también que se está creando un
fondo fiduciario pa~a compensar a la minoría blanca de
Rhodesia. Quienes d~sean crear este fondo parecen olvidar
los sufrimientos de nples de negros que están en cárceles y
en campamentos de refugiados, así como también a

I

186. \Es indudable para mi delegación que diversos factores
han llevado a la actual situación en Zimbabwe. Primero, la
presió~ militar nacionalista ha quebrado la resistenma del
régimeq. rebelde de Ian Smith. Segundo, el creciente apoyo
material y político que el Ejército Popular do Zimbabwe ha
recibid~ de las fuerzas progresistas de todo el plundo y, en
particul,r, de los países vecinos. Tercero, la constal1te
presión de las Naciones Unidas por el mantenimiento de las
sancione's obligatorias contra ei régimen ilegal. La combi
nación d~ estos factores hizo que los rebeldes virtualmente
se arrod~aran.

\

187. Mi~Obierno considera que estas lJresiones deben
mantener e hasta tanto el régimen' minoritario racista de
Salisburr ea completamente derrocado. Nigeria acepta sus
respqn:Hib .dades a este respecto y seguirá cumpliéndolas.

188. De ~cuerdo con el Manifiesto de Lusaka16 y la
Declaracióh de Dar es Salaam17 , que hemos suscrito,
Nigeria sigUe con considerable interés los preparativos que
se están hl\ciendo para celebrar una conferencia constitu
cional, COII\O complemento de las iniciativas anglo-norte
americanas Sobre Zimbabwe. Mientras tanto, celebramos los
esfuerzos que se llevan a cabo para lograr un acuerdo
negociado, pero no debemos dejamos llevar por lan Smith a
una posición'o.imposible e impracticable. Es probable que tal
sea el resultado de las propuestas acerca de un gobierno
provisional anunciadas por ~l líder del régimen rebelde.
Según Ian Smith, habrá un Consejo de Ministros con un
Primer Ministro negro y un Consejo de Estado con
facultades legislativas, dominado por los blancos. Resulta
obvio para nosotros que el funcionamiento del Consejo de
Ministros se verá impedido por este acuerdo.

\

16 Manifiesto sobre el Africa meridional. Para el texto, véase
Documentor Oficillles d~ la Asamblea General, vigésimo cuarto
periodo de sesiones, AntQCor, tema 106 del programa, documento
A/77S4. 1

17 Aprobada por el Consejo de Ministros de la Organización de la
Unidad Africana en su noveno período extraordinario de sesiones,
celebrado del 7 al 10 de ab~il de 1975.
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gurar :que una Namibia independiente, bajo el liderato de 18,
SW,Af:O, ocupe muy pronto su lugar en la comunidad de
naciones.

!

peligrosa: la tecnología nuclear. Como Potenr.ia nuclear,
Francia conoce el peligro de esta arma; como miembro
permanente del Consejo de Seguridad, Francia sabe qué
peligro representa el régimen de Vorster para la paz y la
seguridad internacionales, especialmen\e por cuanto
Sudáfrica se ha negado a unirse al régimen de no prolife
ración de las armas nucleares. Sin embargo, a pesar de todo~

estos hechos, Francia ha decidido alentar la ambición
nuclear de Sudáfrica, haciendo real así el temor dé Afriea
de un chantaje nuclear por parte de Sudáfrica.

182. Aun con la concertación de un acuerdo de salva~

guardias entre Francia, Sudáfrica y el Organ~mo Inter
naCional de Energía Atómica, los temores africanos no
pueden ser calmados, pues el acuerdo de salvaguardias no
constituye una garantía de que Sudáfrica no utilizará
material nuclear con fmes no pacíficos. Por 10 tanto, en
interés de la seguridad de Africa, este período de sesiones
de la Asamblea General debe instar a Francia a terminár sus
tratativas con Sudáfrica en este campo. Francia, que tiene
tanta buena voluntad como también intereses económicos
en Africa, no puede continuar suponiendo que sólo habrá
protestas verbales de Africa ante la creciente serie de
contactos que mantiene con Sudáfrica en desafío de la
comunidad internacional. Espero que Francia atienda este
consejo amistoso y lo acoja con la seriedad con que se lo
damos.

184. La semana pasada tuve oportunidad de expresar en el
Consejo de Seguridad la opinión de Nigeria sobre Nami
bia15 • La base para el fm. de la ocupación ilegal de Vorster
de ese Territorio debe ser la resolución 385 (1976) del
Consejo de Seguridad, que, como es de costumbre, Vorster
ha ignorado. De acuerdo con su treta habitual de confundir
a los que no están muy atentos~ Vorster ha convocado una
farsa de conferencia constitucional en Windhoek. Los
hechos acerca. de esta conferencia son bien conocidos, por
10 que no he de repetirlos aquí. Esa conferencia constituye
un insulto a la comunidad internacional. No se deliberó y
Vorster no intentó que se deliberara sobre las cuestiones
fundamentales. Simplemente estampó su sello al plan
sudafricano de una llamada indepennencia "con una razo
nable certeza" en diciembre de 1978.

185. La comunidad mundial ha establecido exigencias
concretas para el proceso de libre determinación de
Namibia, entre las cuales figura el retiro incondicional de las
fuel'zas sudafricanas de Namibia, la liberación de todos los
presos po1íticos~ el mantenimiento de la integridad terri
torlal de Namibia y negociaciones entre el régimen de
Vorster y los auténticos representantes del pueblo nami
biano, la SWAPO, sobre las modalidades del retiro de la
administración sudafricana. Mi delegación espera que las
Naciones Unidas no cederán en su determinación de
asegurar el cumplimiento de esas condiciones. La SWAPO
debe recibir todo el apoyo necesario para continuar e
intensificar la lucha contra las atrocidades sudafricanas en
Namibia. Es responsabilidad t~e las Naciones Unidas ase-

lS lb/d.

183. Eí Gobierno Militar Federal de Nigeria cree que. ha
. llegado la hora del cambio para los africemos y los no
blancos de Sudáfrica. La comunidad iv.ter...acional debe
atender este llamamiento y darles toda su asi:itencia.
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aquellos que se han exiliado en diversas partes del mundo.
Nigeria se opone a una solución áe este tipo que no tome en
cuenta las necesidades de todo el pueblo de Zimbabwe,
negros y blan.cos, y que fortalezca la seguridad de los
blancos a expensas de los negros. Además, Nigeria espe~a

que Zimbabwf, independiente no se vea sobrecargado por
estas deudas para fmanciar la seguridad de los blancos.

191. Quiero que quede claro que ninguna solución ha de
tener éxito en Zimbabwe a menos que el ala militar y todos
los matices ideológicos de la lucha de liberación se tengan
en cuenta a 10 largo de todas las negociaciones. De otro
modo, nos veremos enfrentados a nuevas luchas civiles con
las Potencias mundiales que se disputan las posiciones
ventajosas y agravan los problemas de Zimbabwe.

192. Como dije antes, este período de sesiones de la
Asamblea General está juzgado en gran medida por su
reacción. ante los acontecimientos en rápida evolución del
Africa meridÁonal. Luego de haber desempeñado un papel
encomiable en el proceso de descolonización, las Naciones
Unidas no pueden limitarse ahora a ser un mero espectador,
cuando se da el empellón defmitivo al último bastión del
imperialismo y el racismo en el Africa.

193. Los africanos tenemos fe en las fuerzas inexorables
del cambio, a las que nada puede detener; tenemos fe en el
espíritu humano que, como se ha puesto en evidencia una y
otra vez, no puede someterse eternamente a la opresión;
tenemos fe en la naturaleza fundamentalmente buena de la
humanidad en general; tenemos fe en que quienes se
benefician de la opresión encuentren fmalmente que están
conder:tados a perder, a menos que hagan frelíte a la realidad
a tiempo; y tenemos fe, sobre todo, en que las Naciones
Unidas se coloquen por fm a la altura de los ideales de la
Carta, pese a los obstáculos que se pongan en su camino.

194. Sr. DUGERSUREN (Mongolia) (interpretación del
ruso): Sr. Presidente1 en nombre de la delegación de la
República Popular Mongola, deseo felicitar de todo corazón
al Sr. Amerasinghe por haber asumido el alto cargo óe
Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su trigésimo primer período de sesiones, haciendo los
mejores votos por su buen éxito en el cumplimiento de las
importantes tareas que le han confiado los Miembros de
esta prestiJiosa Organización internacional.

195. La delegación 11l0ngola, en nombre de su Gobierno,
felicita sinceramente a la República de Seychelles por su
ingreso a las Naciones Unidas, y desea al Gobierno y pueblo
de ese país el mejor de los éxitos en la construcción de una
nueva vida.

196. La República Popular Mongola apoya firmemente la
solicitud legítima de admisión a las Naciones Unidas de la
República Socialista de Viet Nam, y se opone categóri
camente a todo enfoque de la cuestión que se aleje de la
realidad. Mi Gobierno también está a favor de la admisión
inmediata en las Naciones Unidas de la República Popular
de Angola. Estamos plenamente convencidos de que el
ingreso de la República sociálista de Viet Nam y la
República Popular de Angola contribuirán a acrecentar el
prestigio y la eficacia de la Organización.

197. El Gobier~,o de la República Popular Mongola con
sidera que el problema más apremiante de la actualidad es la

consolidación de la paz y la seguridad universales por medio
.de un mayor arraigo del proceso de distensión internacional
y la adopción de medidas eficaces que detengan la carrera
de armamentos y logren el desarme. Partimos de la premisa
de que la distensión, el desarme y el desarrollo se
encuentran estrechamente relacionados en sus aspectos
políticos y materiales. Es evidente que todo progreso en
una de estas esferas ayuda al avance rn las oilmás.

198. Por cierto, el mayor afianzamiento del proceso de
distensión internacional - la materialización de los prin
cipios de la coexistencia pacífica mediante el desarrollo de
una cooperación mutuamente provechosa entre los Es
tados - ayuda a crear una atmósfera de confianza y
entendimiento I.uutuo y fa~ilita la adopción de nuevas
medidas en materia de desarme, así corno la solución de los
apremiantes problemas del desarrollo. Por el contrario, una
acelerada carrera de armamentos} de la que debe culparse al
aparato militar-industrial de los países occidentales, ame
naza con socavar las bases de la distensión internacional y
afecta seriamente los objetivos del desarrollo social y
económico de todas las naciones.

199. Los países socialistas, en estrecha colaboración con
tOllas las fuerzas progresistas y amantes de la paz, realizan
una aportación decisiva para el logro de nuevos éxitos en
estas esferas, íntimamente vinculadas, de la vida interna
cional. Prueba de esto es, por ejemplo, el hecho de que casi
todos los tratados y acuerdos multilaterales significativos
concertados hasta el momento en la esfera del desarme y la
limitación de la carrera de armamentos tuvieron su origen
en propuestas formuladas por los países socialistas y, en
primer lugar, por la Unión Soviética. Por iniciativa de los
países socialistas, las Naciones Unidas han elaborado una
serie de importantes documentos sobre cuestiones funda
mentales vinculadas al fortalecimiento de la seguridad
internacional, el fomento de la cooperación amistosa entre
los Estados y la salvaguardia de los derechos de los pueblos
a la libertad y la independencia nacional.

200. Los congresos de los partidos comunistas y de los
trabajadores de los países de la comunidad socialista
celebtados este año han señalado lineamientos para la
intensificación de las actividades de política exterior de esos
países en interés de la paz y la seguridad universales.

201. El XVII Congreso del Partido Revolucionario Popular
de Mongolia, celebrado en junio pasad '), defmió las metas y
objetivos de nuestra política externa como una parte
integrante de las actividades de la comunidad socildista en el
escenario internacional. Deseamos subrayar aquí la gran
significación inte!nacional del Programa de Intensificación
de la Lucha por la Paz y la Cooperación Internacional, la
Libertad y la Independencia de los Pueblos, presentado por
el XXV Congreso del Partido Comunista de la Unión
Soviética. Como se sabe, este Programa incluye una amplia
gama de objetivos destinados a dar mayor arraigo al proceso
de distensión internacional, lograr medidas de desarme,
introducir el principio de renuncia al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales, eliminar las bases del colo
nialismo y el racismo y erradicar todas las formas de
desigualdad, discriminación y explotación en las relaciones
económicas internacionales.
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202. La política de los países socialistas, que satisface
plenamente las necesidades vitales de todos los pueblos,
gana cada vez más respaldo; y los esfuerzos conjuntos de las
fuerzas progresistas y amantes de la paz logran nuevos
éxitos en el fortalecimiento de la paz y la seguridad y el
desarrollo de la cooperación internacional.

203. Al propio tiempo, no puede ignorarse el hecho de
que en Occidente se están haciendo intentos de desacrerlitar
la idea de la distensión y revivir el espíritu de la "guerra
fría" y la política de negociar desde una "posición de
fuerza". Además, se está intentando aprovechar la dis
tensión Cf" el fm de intervenir en los asuntos internos de
otros EsL,';os~ en particular los países socialistas, con el
fal.so pretexto de defender los derechos humanos. Detrás de
estos intentos se mueven las intrigas de los círculos más
agresivos y reaccionarios del capital monopolista, que
colocan sus Illezquinos intereses personales por encima de
los intereses de la seguridad y el bienestar de la humanidad.

204. Gran servicio rinden a los enemigos de la distensión
aquellos países Occidentales que, encubiertos por una
fraseología demagógica, tratan de socavar el mejoramiento
de la atmósfera política internacional y piden abiertamente
una nueva guerra mundial.

205. Sin embargo, pese a la OpOSlClOn de las fuerzas
reaccionarias y aventureras, en el mundo se están produ
ciendo cambio~ y acontecimientos positivos t;ada vez más
amplios y profundos. Así debe ser, ya que esos cambios son
el resultado de las condic,iones objetivas del desarrollo de las
relaciones internacionales contemporáneas y la alteración
de la correlación de las fuerzas que actúan en el escenario
mundial.

206. La República Popular Mongola atribuye la mayor
importancia a la aplicación efectiva de las decisiones
adoptadas en la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, celebrada en Helsinki. Las medidas
acordadas en elle foro, como se ha puesto en evidencia por
la propia designación de la Conferencia, son de importancia
esencial para todos los países y pueblos sin excepción. Su
importancia radica asimismo en el hecho de que los
participantes de la Conferencia se comprometieron a acatar
estrictament~, en sus relaciones con todos los países, los
principios acordados en ella. De ello se desprende, evidente
mente, que la aplicación de las decisiones de la Conferencia
tendrán consecuencias positivas para todos los pueblos del
mundo.

El Sr. Kaduna (República Unida de Tanzania), Vice
presidente, ocupa la Presidencia.

207. Como país asiático, la República Popular Mongola
adjudica importancia particular al fortalecimiento de la paz
y la seguridad sobre ese vasto continente, en el que habita
más de la mitad de la humanidad.

208. En los últimos años se han producido cambios
sustanciales en Asia, cambios que favorecen a las fuerzas de
la paz, la independencia nacional y el progreso social. A este
respecto, la victoria histórica del pueblo vietnamita sobre
los agresores imperialistas y las fuerzas reaccionarias in
ternas, así como la formación de Ut¡ Viet Nam socialista'
unificado son de importancia especial.
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209. La proclamación de la República Democrática Po
pular Lao y el derrocamiento del régimen reaccionario y
antipopular en Kampuchea constituyen también un aconte
cimiento notable que contribuye al mejoramiento de la
atmósfera polítaca en Asia.

210. Los acontecimientos positivos ocurridos en el Asia
sudoriental, los cambios hacia la estabilización de la
situación en el sur de Asia y la creciente comprensión de la
necesidad de un mutuo entendimiento y cooperación entre
los Estados con sistemas socioeconómicos distintos abren
nuevas perspectivas para normalizar aún más la situación en
el continente asiático,

211. Sobre la base de estos antecedentes, adquiere impor
tancia fundamental la pronta eliminación de los semilleros
de tirantez existentes en el Asia.

212. Ante todo, resulta imperativo lograr una solución
política global de la prolongada crisis del Oriente Medio,
elimitiándose las consecuencias de la agresión israelí contra
los Estados árabes. Unicamente mediante una solución
de este. tipo, y no mediante arreglos parciales y por
separado, habrá de asegurarse una paz duradera en el
Oriente Medio.

213. La República Popular Mongola sigue sosteniendo que
la clave de la solución del problema en el Oriente Medio
radica en la retirada incondicional de las tropas i3raelíes de
todos los territorios ár~lbes ,ocupados en 1967, la garantía
de los derechos nacionales legíti:n(¡s del pueblo árabe de
Palestina, incluyendo el derecho a establecer su propio
Estado, y el respeto por todos los Estados de esa región del
derecho a una existencia independiente.

214. El Gobierno mongol estima necesario que se reinicie
de inmp,áiato la labor de la Conferencia de Paz de Ginebra
sobre el Oriente Medio, con la participación de toñas las
partes directamente interesadas, incluyendo la Organización
de liberación de Palestina.

215. La crisis provocada por la trágica situación imperante
en el Lloano, que surgió com.o consecuencia de las intrigas
de las fuerzas imperialistas y sionistas, así como conse
cuencia de la reacción interna, debiera resolverse por el
propio pueblo libanés sobre la base de la preservación de la
independencia y la integridad territorial de ese país.

216. La situación ímperante en la península coreana
motiva una ansiedad justificada, a la que los círculos
imperialistas asignan un papel importante en sus planes
destinados a perpetuar la división de Corea y convertir a la
parte meridional de esa península en una base para las
aventuras agresivas. La presencia de las tropas de los
Estados Unidos bajo la cobertura de la bandera de las
Naciones Unidas es el obstáculo principal para la realización
de las aspiraciones del pueblo coreano a su reunificación
nacional.

217. En el trigésimo período de sesiones de la Asamblea
General d(J las Naciones Unidas se aprobó una resolución
que recomendaba la retirada de todas las tropas extranjeras
foráneas estacionadas en la parte meridional de Corea, la
di·;olución del denominado Mando de las Naciones Unidas y
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226. La continuación de la carrera aímamentista no sólo
resulta contraria a lo~ intereses de la disminución de la
tirantez internacional, sino que ar.ienaza con socavar la
eficaci& de las medidas ya acordadas en materia de desarme.
También obstaculiza las metas del desarrollo. Se ha calcu
lado que los recursos dedicadus a la carrera armamentista
desde qU6 concluyó la segunda guerra mundial han ex
cedido los 6 billones de dólares, 10 que equivale aproxima
d[üllente al producto nacional bruto de todo el mundo para
el afio 1976.

227. Una situación como ésa es amplia prueba de la
pertinencia del memorando presentado en este período .de
sesiones por la delegación soviética, en el cual figuran las
opiniones del Gobierno soviético sobre las medidas urgentes
que deben tomarse para poner coto a la carrera armamen
tista y poner en práctica medidas de desarme. En nuestra
opinión este memorando es notable, entre otras cosas, por
su enfoque constructivo y flexible de la solución de los
problemas fundamentales en materia de desarrae y cues
tiones conexas.

229. La prohibición general y eórnplet", de los' ensayos de
armas nucleares constituiría un medio eñcaz para iml"'dir
un mayor perfeccionamiento de las armas ~ucleares.·

230. Al respecto, consideramos de 'gran importancia los
tratados concluidos entre la Unión Soviética y los Estados
Unidos sobre la limitación de ensayos nucleares subte
rráneos y sobre las explosiones nucleares con fmes pací·
ficos.

228. Mi delegación, al igual que muchas otras, endosa la
opinión de que debiera dedicarse atención especial a las
medidas de desarme nuclear. Para lograr este objetivo,
deben tomarse ante todo medidas eficaces para fortalecer el
régimen de no proliferación de estas armas de destrucción
masiva. Confiamos que la Asamblea General dedicará
atención especial a este p:coblema e IDvitará a todos los
Estados que todavía no lo han hecho a que fmnen o
ratifiquen sin demora el Tratado sobre la no proliferación
de la6 armas nucleares [resolución 2373 (XXII), anexo] con
el propósito de eliminar la amenaza de una guerra nuclear.

"... sólo puede asegurarse una paz y seguridad perma
nente en el Asia mediante los ésfuerzos conjuntos de loo
Estados del cont~nente. La eliminación de los focos de
tirantez existerites en el Asia, una solución política de los
problemas internacionales pendientes, el rechazo per
manente del uso de la fuerza o la amenaza del uso de la
fuerza en las relaciones internacionales y un desarrollo de
cooperación mutuamente benefici,')so entre los Estados
del continente sirven como base para asegurar la paz y la
seguridad en el Asia."

el reemplazo del Acuerdo de Armisticio por un acuerdo de prevenir la agresión y de renunciar al uso de todo tipo de
paz permanente [resolución 3390 B(XXX)J . armas, incluyendo las armas nucleares, para la solución de

controverSias entre sí. La concertación de un tratado de
este tipo acrecentaría en gran medida la mutua confianza
entle los Estados, contribuiría significativamente a un
mayar arraigo de la distensión irlternacional y disminuiría la
amenaza de una guerra mundial. Esto constituiría también
una medida práctica hacia la aplicación de los objetivos de
la Carta de las Naciones Unidas y de la declaración histórica
sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales y la prohibición permanente del uso de las
9J1llas nucleares, aprobada solemnemente en el vigésimo
séptimo período de sesiones de .la Asamblea General en
nombre de todos los Miembros de 'las Naciones Unidas
{resolución 2936 (XXVII)]. Sobre la base de estas conside
raciones, la delegación de Mongolia considera oportuna y
objetiva la propuesta de la delegación soviética de incluir en
el programa de este período de sesionesJie la' As~blea
General un tema sobre la concertación de un tratado
mUl1dial sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales.221. En el XVII Congreso del Partido Revolucionario

Popular de Mongolia, el Primer Secretario -del Comité
Central del Partido Revolucionario Popular de Mongolia y
Presidente del Presidium del Gran Khural Popular, cama
rada Tsedenbal, declaró que

218. La República Popular Mongola considera que la
inmediata aplicación de estas disposiciones de la resolución
de la Asamblea General crearía condiciones favorables para
la solución pacífica del problema coreano.

220. La República Popular Mongola se siente obligada a
hacer todo lo posible por contribuir a la causa del
fortalecimiento de la paz, la seguridad y la cooperación en
el continente asiáti~o.

219. El Gobierno mongol continúa propugnando una
solución justa y pacífica del problema de Chipre de
conformidad con las resoluciones bien conocidas de las
Naciones Unidas, sin injerencia extraña y sobre la base del
pleno respeto de la soberanía, la independencia y la
integridad territorial de la República de Chipre.

224. El Gobierno de la República Popul~r Mongola cree
que los cambios positivos acaecidos tanto en las relaciones
bilaterales como en los esfuerzos multilaterales de los
Estados asiáticos constituyen el fundamento en el que
deben hasarse los empefios por asegurar una paz duradera
en el Asia.

223. En este contexto, creemos que la necesidad de
asegurar la paz y la seguridad en el Asia sobre una base
colectiva con la participación de todos los países del
continente adquiere una urgencia cada vez mayor.

222. A nuestro juicio, estas son las condiciones interna
cionales que se requieren indispensablemente para la so
lución con éxito de los problemas socioeconómicos esen
ciales a que hacen frente lus pueblos del Asia en la
actualidad.

225. El estricto acatamiento del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales
constituye el requisito previo más importante para la
normalización de 'las relaciones entre los Estados, fortale
ciéndose así su cooperación pacífica. Por 10 tanto, mi
Gobierno brinda su pleno apoyo a la propuesta de la Unión
Soviética destinada a la concertación de un tratado mundial
sobre la no utilizaci6n de la fuerza en las relaciones
internacionales {A/31/243]. La esencia de este tratado de
paz sería el compromiso por parte de los Estados de

, .
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231. El Gobierno de la República Popular de Mongolia
lamenta la falta de progreso en la aplicación de la resolución
3478 (XXX) de la Asamblea General que exhortaba a todos
los Estados poseedores de armas nucle12res a entablar
negociaciones, a más tardar el 31 de marzo de 1976, con
miras a lograr acuerdos sobre la prohibición general y
completa de los ensayos con armas nucleares. Les corres
ponde una mayor responsabilidad a las Potencias nucleares
que se nieglkn a aplicar las disposiciones de dicha résolución.
La Asamblea General debiera exhortar a esos Estados ~ que
den muestras de un enfoque constructivo, a fin de que las
negociacionl1s puedan iniciarse 10 más pronto posible sobre
la base del proyecto de tratado existente.

232. En esta era de progreso científico y tecnológico
intensivo, la tarea de impedir el surgimiento de medios de
destrucción aún más peligrosos se convierte en una cuestión
cada vez más urgente. Es imperativo llegar inmediatamente
a un acuerdo obligatorio sobre la prohibición de la
fabricación de nuevos tipos y sistemas de armas de
destrucción masiva, tal como 10 ha propuesto tan oportuna
mente la Unión Soviética. Mi delegación observa con
satisfacción ciertas medidas positivas tendientes a intensi
ficar las negociaciones sobre <':sta materia en la Conferencia
del Comité de Desarme. Los éxitos en las conversaciones
sobre la limitación de las armas estratégicas (SALT)
constituirían una contribución decisiva tanto en el aspecto
político como en el tecnológico y evitarían el surgimiento
de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción masiva.
Por lo tanto, la República PopUlar de Mongolia atribuye
especial importancia a la necesidad de convertir el enten
dimiento de Vladivostok sobre la limitación de armamentos
estratégicos ofensivos ea un ac....erdo obligatorio.

233. Acogemos con satisfacción la conclusión en la Con
ferencili del Comité de Desarme de un proyecto de
convención sobre la proJúbicióil de ia utilización de técnicas
de modificación del medio ambiente con fines militares u
otros fmes hostiles, y expresamos la esperanza de que este
període' de sesiones de la Asamblea General haga suyo este
proyecto de convención.

234. El Gobierno de la República Popular de Mongolia
está a favor de la pronta adopción de medidas efectivas en
cuanto a la prohibición de las armas químicas.

235. Consideramos que la disminución de los gastos
Militares y del nivel de las fuerzas armadas de los Estados,
en particular de aquellos que tienen gran potencial, es una
de las medidas 'prácticas para poner coto a la carrera
armamentista.

236. Nuestra delegación, al igual que las de la abrumadora
mayoría de los Estados, está a favor de la convocación de la
Conferencia Mundial de Desarme, la cual indudablemente
daría un nuevo ímpetu a la elaboración de medidas
concretas destinadas a poner fm a la carrera de armamentos
y a promover la creación de un ambiente político apropiado
conducente al logro de los objetivos de desarme general y
completo.

237. Antes de referirme a otra cuestión, quiero poner de
relieve el hecho de que las Naciones Unidas debieran tener
cada vez más en cuenta los vigorosos empenos de amplios,
sectores de la opinión p<lblica en sus esfuerzos por

fortalecer la paz y la seguridad internacionales, y específi.
camente p'or la causa de poner coto a la carrera armamen·
tista y prOi&10Ver el desarme. Apoyamos la opinión expre·
sada por el Secretario General, Sr. Waldheim, en el sentido
de que la opinión pública mundial debiera participar más
activamente en la lucha por el desarme. Aeste respecto, mi
delegación quisiera expresar su deseo de que los medios de
información de las NacÍ'l>nes Unidas cubrieran más amplia·
mente los acuntecimientos importantes, como la reciente
campana mundial del Consejo Mundial de la P~ tendiente a
recaudar fumas para el nuevo llamamiento de Estocolmo en
favor de la cesación de la carrera armamentista y del
desarme, y la Conferencia mundial por el fm de la carrera
armamentisia, por· el desarme y la distensión celebrada en
Helsinld del 23 al 26 de septiembre de este afto. Mi
delegación está convencida de ~~Je las Naciones Unidas se
beneficiarían mucho si estr-echaran sus vínculos con los
movimientos en masa que están a favor de la causa de la paz
y de la seguridad Llternacionales.

238...Los pueblos que luchan por la libertad y la indepen
dencia han alcanzado nuevas victorias que llevan a una
mayor debilitación de la posición del imperialismo, el
colonialismo y el racismo.

239. El pueblo de Angola ha logrado una victoria histórica
en su lucha contra la agresión lanzada por los racistas
sudafricanos, a los que ayudaron las fuerzas imperialistas y
otras fuerzas reaccionarias. Esta victoria, obtenida con la
asistencia de sus verdaderos amigos, en primer lugar los
países socialistas, ha dado un, nuevo ímpetu a la lucha de los
pueblos del Africa para la eliminación defmitiva de los
restos del colonialismo y del racismo.

240. Los movimientos de Iiberadión nacional de los
pueblos de Zimbabwe y de Namibia, así como de las
poblaciones indígenas de Sudáfrica, tienen cada vez un
mayor alcance. Ante la per~ Jctiva del derrumbe total de la
dominación racista y colomal, los regímenes racistas y sus
protectores imperialistas se ven obligados a hacer toda clase
de maniobras para tratar de paralizar a los mO'vimientos de
liberación nacional y salvaguardar sus intereses económicos
y estratégicos en Africa. La delegación de Mongolia confía
en que las fuerzas progresivas del continente africano, que
gozan de amplio apoyo internacional, podrán salvaguardar
la c~usa de los movimientos genuinos de liberación n~cional

y del progreso social de los pueblos de la parte meridional
de Afdca. La República Popular de Mongolia reconoce el
derecho. de los pueblos oprimidos que luchan por su
Iibera~ión e independencia de utilizar todos los medios a su
alcance. Nos sumamos a la necesidad de que se tomen
medidas eficaces tendientes a la total liquidación de la
dominación colonial y racial en Africa.

241. El colonialismo y el racismo, así como los regímenes
de tipo fascista, se basan en la negaci6n y grave violación de
los derechos humanos.

242. La opinión pública mongola condena resueltamente
los actos criminales de la junta chilena en contra de las
fuerzas progresistas y patrióticas de Chile, en flagrante
violación de los derechos humanos y libertades fundamen
tales. Sumamos nuestra voz a la exigencia de que se ponga
fm a todos estos actos y se libere al vigoroso luchador por la
verdadera libertad y los interses vitales del pueblo chileno,

~.'.f;'- ..•~
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Luis COIValán, y a otros patriotas y demócratas chllenos
que languidecen en las celdas de la junta fascista.,
243. La República Popular Mongola, junto con otros
países socialistas, ha apoyado. fll'Dlemente las ju.stas de
mandas de los países en deeatrollo por la democratización
de las relaciones económicas internacionales heredadas del
plmldo, así como la eliminación de todas las formas de
desigualdad, discriminación y explotación. Creemos que la
transformación de las presentes relaciones económicas, que
reflejan objetivos egpístas de los monopolios imperialistas,
guarda relación con los intereses de! desarrollo económico y
social de todos los paíse~_y singularmente con la necesidad
~e fortalecer la independencia económica de los países en
....:esarrollo.

244. Las deliberaciones sobre cuestiones económicas inter
nacionales, a la luz de las necesidades do los paísea en
desarrollo en los períodos extraordinarios de sesiones sexto
y séptimo de la Asamblea General de las Naciones Unidas y
en otros foros internacionales representativos bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, fueron de gran signifi
cación. SP. aprobaron documentos positivos importantes.

245. Sin embargo, los esfuerzos de los países en desarrollo
por lograr que se lleven a la práctica los objetivos y
principios de esos documentos, especialmente la Decla
ración sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional y la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, han encontrado una tenaz
resistencia por parte de varias Potencias occidentales,
quienes, no obstante sus repetidas promesas, mantienen su
negativa respecto a la solución de problemas de importancia
vital para los países en desarrollo.

246. En estas ciX'cunstancias, la unidad de acción de los
países en desarrollo en su lucha por asegurar sus intereses
legítimos y vitales y fortalecer su cooperación con el
mundo socialista, adquiere un creciente significado.

247. Al respecto, mi delegación seftala la importancia de la
declaración contenida en In Decla.Jción Política de la
Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Colombo, en el sentido
de que los países no alineados deben proseguir desplegando
esfuerzos para cooperar con todas las fuerzas amantes de la
paz y progresistaa en el mundo, fortaleciendo de esa forma
su capacidad para combatir con éxito en contra del
imperialismo que trata desesperadamente de recuperar el
terreno que ha perdido en aftos recientes. Creemos que esta
Declaración se atiene a los intereses de la consolidación de
los cambios democráticos y progresistas logrados en la
evolución del mundo.

248. La delegación de Mongolia cree que el aumento de la
distensión internacional y el crecimiento del peso e in
fluencia de las fuerzas amantes de la paz y de la
cooperación internacional, abren a las Naciones Unidas
nuevos objetivos para una aplicación más eficaz de los
principios y fmes de la Carta.

249. Creemos que en la etapa actual las tareas principales
que competen a las Naciónes Unidas radican en la activa
promoción de la consolidación de las nuevas tendencias
pc.sitivas en el desarrollo del mundo y en pmporcionar toda

la asistemia posible a los esfuerzos de la comunidad
internacional para poner fm a la carrera de armamentos y
lograr medidas de desarme c3da vez mayores y más eficaces
para apoyar la lucha de los pueblos por la paz, la
independencia nacional y el progreso social.

250. La República Popular Mongola, mediante sus es
fuerzos tanto en las relaciones bilaterales como multilate
rales, ha de realizar cuanto esté a su alcance para contribuir
a lograr los nobles objetivos de la Carta de las Naciones
Unidas.

251. Sr. CISSOKO (Guinea) (interpretación del francés):
En nombre del Partido-Estado de Guinea y de su Secretario

.. General, el Presidente Ahmed Sékou Tomé, nuestra dele
gación tiene el insigne honor de felicitar al Sr. Amerasinghe
con motivo de su brillante elección para dirigir las tareas del
trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea
General. Sus eminentes cualidades y su larga experiencia
son para nosotros prenda valiosa de un éxito real.

252. Séanos pemrltido vincular en este homenaje al Primer
Ministro de Luxemburgo, Sr. Gaston Thorn, cuyas cuali
dades personales penpitieron al trigésimo período de
sesiones de la Asamblea General cumplir con honor sus
obligaciones.

253. Nos permitimos, por último, felicitar calurosamente
al Secretario General, Sr. Kurt Waldheim, que ha sabido
estar a la altura de los tiempos y de los r~(mtecimitmtos y
cumplir con rigor las disposiciones contenidas en la Carta.

254. Nuestra delegación quie[(~ saludar aquí la admisión de
la República de Seychelles en el seno de nuestra Organi
zación. Estamos seguros que su participación en nuestras
actividades constituirá una importante aportación.

255. La delegación guinea aprovecha también esta solemne
oportunidad para rendir un homenaje muy merecido a la
memoria del Presidente Mao Tsetung, una de las figuras más
importantes del proletariado internacional, un gran diri
gente cuya autoridad, derivada de su contribución ideol6
gica y práctica, ha marcado de manera decisiva la fase de la
revolución en el mundo desde 1945 a la actualidad.

256. El eminente papel desempeftado por el Presidente
Mao es considerado por la revolución guinea como una
aportación muy positiva al enriquecimiento, en muchas
esferas, de la teoría de la revolución popular y de la práctica
del combate de los pueblos por su autodeterminación.

257. El programa del actual período de sesiones cO:ltiene
varias cuestiones interdependientes, que revisten una gran
importancia, no sólo para los países en desarrollo sino
tambi~n para el mundo en su conjunto.

258. A este respecto, las relaciones económicas interna
cionales se caracterizan por una injusticia intolerable. Las
relaciones de dependencia son actualmente más estrechas y
más sólidas y no permiten a nuestros países ninguna
posibilidad de desarrollo independiente que pudiera ame
nazar la situación de subordinación económica heredada de
la era colonial.

o ..



"El desarme es una cuestión primord~al que interesa a
todos los pueblos. En tal carácter, debe tener como
postulado el respeto de la voluntad de los pueblos de
sustraerse a la dominación imperialista. Implica necesaria
m~nte la desaparición de las relaciones de subordinación,
la -liquidación del colonialismo, del neocolonialismo y la
explotación, y la instauración de un orden económico
e,quitativo",

la plataforma continental. Pero es importante crear esa
empresa enseguida y dotarla de,una administración eficaz.
Una pequefta parte de lo&' recursos marinos, en opinión de
nuestra delegación, debería servir oportunamente para la
fmanciación de las Naciones Unidas. A partir de ese día, y
de ese día solamente, S1'\ instaurará una nueva fraternidad
internacional pues a fmanciación desigual corresponde
siempre una influencia desigual.

264. En cuanto al problema del desarme, la República de
Guinea considera que la solución !lO debe preverse única
mente al nivel de las Potencias que poseen armas nucleares.
Corno afirma el Fresidente Ahmed Sékou Touré:

266. Igualmente, para que las conclusiones de la Confe
rencia de Helsinki sean significativas dentro del marco de la
distensión, deben ser aplicadas necesariamente a otras zonas
donde se han implantado bases militares de agresión
imperíalista - como ocurre en el caso del Océano Indico,
cuyos Estados riberefios desean ardientemente la total
desmilitarización y la desnuclearización integral - porquf.: la
paz y la seguridad internacionales interesan a todo'; los
Estados del mundo, sin excepción alguna, y sobre una base
d~ absoluta igualdad.

267. Por lo demás, el análisis de la situación internacional
pone de relieve, más que nunca, la contradicción funda
mental que opone al imperialismo con los pueblos en lucha
por su independencia política, económica, cultural y social.
En efecto, persisten numerosos focos de tensión en el
mundo - en Asia y en América Latina, en Africa y en el
Oriente Medio - alimentados. y manténidos pCJr el capita
lismo monopolista, que rehúsa inclinarse ante la razón
histórica, sin considerar más que sus intereses egoístas,
fundados exclusivamente en la explotación de los pueblos y
en el pillaje sistemá,tiúo de los recursos l:ta~urales.

265. Por este motivo, nuestra' delegación apoya la inicia
tiva de los países no alineados de conv()car para 1978 un
período extraordinario de sesiones que se habrá de con
sagrar al examen de esta candente cuestión. Estamos
convencidos de que los resultados de esta medida ayudarían
a hacer avanzar las negociaciones ya comenzadas.

268. Como sabemos, las Potencias dominantes creen dis
poner de numerosos recursos. Cuando, bajo la presión de la
lucha de liberación, se ven obligadas a soltar su presa,
encuentran otros medios y métodos para perpetuar. su
presencia. El objetivo fin&:1 es el establecimiento de go
biernos neocoloniales. Con este fm, llegan hasta a alentar la
secesión. El caso de la isla comorana de Mayotte constituye
el ejemplo más manifiesto. Por ello, nuestra delegación
reafmna su decidido apoyo al pueblo y al Gobierno de las
Comoras para la recuperación de su provincia.18 Conferencia sobre Cooperación Económica Internacional.

260. El déficit de la balanza comercial se ha convertido
para muchos países en un aspecto estructural de su
economía.

259. El desarroll.) de la producción industrial ha dado
nacimiento a una de las formas disfrazadas de dependencia:
la de la tecnología controlada por los monopolios de los
países imperialistas.

261. Pese a los do:;; períodos extraordinarios de sesiones
consagrados a los problemas del desarrollo y do las materias
primas, y a la aprobación, en el vigésimo noveno período
ordinario de sesiones de la Asamblea General, de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados; pese a los
distintos períodos de sesiorws de la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar; pese a la
llamada Conferencia Norte-Sur de París! 8 y al cuarto
período de sesiones de la UNCTAD en Nairobi, la situación
económica internacional sigue sin cambio y ésta es la
preocupación primordial de los países en desarrollo. Todo
indica que las Potencias industrializadas no tienen ninguna
voluntad política de instaurar un nuevo orden económico
internacional. En consecuencia, para los países en desa
rrollo, la solución fmal sigue siendo la lucha, por muta
ciones radicales a realizar en el interior de cada Estado con
miras a sustraer los sectores claves de la economía a la
acción corrosiva de las sociedades transnacionales, modi
ficar las relaciones de dependencia en lo que respecta a lo's
países desarrollados y asegurar una emancipación econó
mica plena y total.

262. En la esfera internacional, nuestra delegación suscribe
por entero las Declaraciones y el Programa de acción para la
cooperación económica recientemente adoptados en Co
lombo [véase A/31/197], que insisten, entre otras cosas, en
la ~onvocación de una conferenci8 ministerial en 1977 que
ha de tratar eJ problema tle la deuda exterior de los países
en vías de desarrollo. La creación de nuevas asociaciones de
productores de materias primas, la consolidación de las
asociaciones existentes, no podrán sino acelerar el adveni
miento del nuevo orden económico internacional que tanto
deseamos. En ese esfuerzo de transformación de las
relacio1cs internacionales,~la cooperación y la cohesión de
los no alineados y demás países en desarrollo seliacen
obligatorias. Hay mot.Ivos para regocijarnos por la reciénte
reunión de México que constituye un primer paso "n ese
sontido.

263. Nuestra delegación, como las de otros Estados,
siempre ha reconocido un papel particular a las negocia
ciones en curso sobre el derecho del mar. Entre las
cuestiones económicas abordadas dur.'nte 30 aftos por las
Naciones Unidas no hay otra más importante. Debemos
llegar a defmir con realismo la plataforma continental y la
zona económica. A este respecto, un límite de 200 millas
marinas parece muy razonable, en razón de las inmensas
posibilidades de la tecnología moderna. La solidaridad
internacional supone, naturalmente, que la navegación y las
comunicaciones se vean facilitadas. Se podría determínar,
de una "ez por todas,. la financiación de una empresa que
tendría que administrar, para el bien común de la huma
nidad, los recursos de los fondos marinos situados fuera de
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324.
269. Con respecto a ia llamada Costa Francesa de los
Somalíes, nuestra delegación CrXige la independencia inme·
diata Y sin condiciones de ese Territorio, conforme a las
legítimas aspiraciones de su pueblo.

270. La crisis del Oriente Medio sigue sin resolverse. Como
ayer en Viet Nam, el imperialismo opone entre sí a los
hermanos árabes y trata por todos los medios de liquidar la
resistencia palestina y su vanguardia, la Organización de
Uberación de Palestina. Al expresar su profunda inquietud
frente a esta situación, nuestra delegación renueva su apoyo
militmnte y resuelto a la valiente lucha del pueblo palestino
mártir y exige del Estado sionista de Israel la restitución de
todos los territorios ár"bes ocupados. El Partido·Estado de
Guinea brinda todo su apoyo al documento elaborado por
el Comité para el ejercicio de los d(,rechos inalienables del
pueblo palestino [A/31/35J.

271. Pese a las decisiones del Consejo de Seguridad y de la
Asamblea General de la Organización de las Naciones
Unidas, en la!> q'lle se recomienda un arreglo pacífico de la .
CriSIS chipriota, las conversaciones entre las comunidades
griega y turca continúan estancadas y la isla. sigue ocupada
por tropas extranjeras, en tanto se está haciendo todo lo
posible para transformarla en una base militar de la OTAN,
creando así una zona de tensión perjudicial para la
instauraciGn de un cUma de confianza y de paz en el
mundo. En consecuencia, nuestra delegación se pronuncia a
favor de la unidad del pueblo chipriota y en pro <le la
salvaguardia de su integridad territorial.

272. En Asia, la lucha de liberación, victoriosamente
librada por los heroicos pueblos de Viet Nam y de
Kampuchea Democrática, así como por el pueblo 1ao,
provoca la admiración de todos y constituye un aporte
inestimable al triunfo de los ideales de libertad y de
progreso. La comunidad internacional debe contribuir a los
flsfuerzos de reconstrucción nacional que han iniciado esos
Estados.

273. Nuestra delegación quisi0ra aprovechar esta ocasión
para· rendir un homenaje especial al gran pueblo del
inmortal Ho Chi Minh, que, después de haber derrotado,
uno trv.s otro, a todos los ejércitos imperialistas, acaba de
proclamar ante el mundo el nacimiento de la nación
reunificada de la República Socialista de Viet Nam.

274. El veto norteamericano interpuesto dos afios seguidos
a la admisión en las Naciones Unidas de ese país, que tanto
AA contribuido a la liberación de los pueblos y al fortale
cimiento de la paz, resulta inadmisible y es una indicación
de la omnipotencia de ciertos países en la conducción de 103
asuntos mundiales en el seno de una Organización que
quiere ser universal.

275. Nuestra delegación espera que la razón impere sobre
el rencor en los próximos debates relativos a este tema.

276. En cuanto a Co!ea, la República de Guinea acogerá
con todo bener,íÍácito cualquier solución pacífica que
VCT:mita la reunmcación de ese país, de conformidad con .lJ

voluntad libremente expresada de todo el pueblo coreano,
sin intervención extranjera de ningún tipo.

277. Por otra parte, la República de Guinea, que ha
reconocido a la República Democrática de Timor Oriental
como Estado independiente y soberano, denuncia la in·
vasión de ese territorio por tropas extranjeras y comparte
las decisiones contenidas en la resolución 3485 (XXX) de la
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1975, y en la
resolución 389 (1976) del Consejo de Seguridad, de 22 de
abril de 1976, en ia que pide al Gobierno de Indonesia~

entre otras cosas, que retire sin más dilación todas sus
fuerzas del Territorio; pide que se respete la integridad
territorial de Timor Oriental, e insta a los Estados vecinos a
que cooperen con las Naciones Unidas a fin de hacer
efectiva la descolonización en ese pcís.

278. Ciertas regiones de América Latina siguen siendo
focos de tensión que preocupan en gran medida a la
comunidad internacional.

279. Po~ ello, condenamos los actos inhumanos perpe
trados flor el régimen fascista de Chile y expresamos nuestra
solidaridad milit..nte a la heroica resistencia chilena.

280. Asimismo, nuestra delegación apoya las reivindi
caciones del pueblo pa~amefio en favor del ejercicio de su
soberanía sobre su ca.t1111. Deben reconocerse los derechos
inalienables del pueblo panamefio sobre la totalidad de su
territorio nacional.

281. Belize, miembro del movimiento no alineado, aspira
legítimamente a la libre determinación y a la independencia
nacional. La República de Guinea apoyaesta~ nob~es

a~piraciones, de conformidad con la resolución 3432 (XXX)
de la Asamblea General.

282. En el Car.ibe, después de las legítimas medidas de
nac;onalización adoptadas por Guyana y Jamaica:y, espe
cialmente, debido al apoyo constante que otorgan a los
movimientos de liberación, el imperialismo se entrega en
esos países a actos sistemáticos de subversión, sabotaje
económico y de desestabilización. ¿Es necesario reafirmar
ona vez más con toda convicc~ón que, a pesar de todas las
conjuras imperialistas, la victoria fihal corresponde~á a los
pueblos de Guyana y Jamaica? .'>

~ .~

283. La República de Guinea y su Partido-Estado, b~jo la
acertada dirección de sa prestigioso líder, el Presidente
Ahmed Sékou Touré, fiel a los principios del Partido
Democrático de Guinea, que siempre han sostenido l'
nuestra gran revolución, asegura a todos los países su apoyo
mflitante y su simpatía total a la plena consagración de los
ideales de las Naciones Unidas, cuyo funcionamiento, sin
embargo, deja aún mucho que desear.

284. En efecto, después de 31 afios de exi"ltencia, aftos en
que se ha visto el nacimiento de casi 100 nuevos Estados
independientes y soberanos, resultan más indispensables
que nunca ciertas modificaciones fundamentales de la Carta
de las Naciones Unidas si queremos dc+qcar la amplitud y
la calidad de los cambios ocurridos. Porque si bien en las
Naciones Unidas se proclama que todas las naciones son
iguales, la realidad es que las naciones africanas están lejos
de gozar plenamente de todos esos derechos reconocidos. Y
como lo subrayó recientemente el Presidente Ahmed Sékou
Touré:



291. Después de las numerosas victorias logradas en su
lucha contra el colonialismo portugués, Africa comprueba
COi! legítimo orgullo que las perspectivas para la liberación
del Aftica meridional en un plazo rel~tivamen~e corto son
hoy más reales que nunca.

292. El régimen racista de lan Smith, manter.1do con la
complicidad de las Potencias imperialistas, no puede ya
fren~r el impulso impetuoso de la lucha armada del pueblo
de ZiInbabwe. En la angustia de su caída inevitable~ su
última arma es el genocidio y las agresiones armadas contra
lo,s Estados vecinos, especial,mente la República Popular de
Mozambique y Zambia.

293. El pueblo namibiano, cuya independencia inmedia,a
y total debe exigir y obtener nuestra Organización, sigue
ilegalmente restringido por una represión feroz. El régimen
racista y fascista de Sudáfrica. pisotea sí.5temátícamente las
numerosas resoluciones de ID Asamblea General y ckl
Consejo de Seguridad. Aún más, extiende y consolida el
apartheid, aterroriza a las poblaciones y procede a su
división mediante la perversa "bantu~tanización", en el
vano intento de contrarrestar la lucha armada de la SWAPO.
Esos actos de repreE~ón son camuflados regul~rmente por
conferencias denominadas "constitucionaros y dr. diálogo"
convocadas con gran publicidad, sea en Windhoek, sea en
otros lugares, y que agrupan a m;'nC'l'1'as blancas, jefes
tribales y otras marionetas ..

294. En Sow~to, en Alexandrl1, cqmo en otms lugares, el
sacrificio supremo de los jóvenes mártires no será en vano.
Ningún arsenal militar flodrá poner fm a la feroz decisión de
los afncanos de termmar con el apartheid. Como k .. afirma
el Presidente A.hmed Sékou Touré: "¡Qué importan las
bomb~ atómicas! Afri~a vivirá largo tiempo, mientras que
el apartheid, sus aliados y sus armas serán enterrados."

295. Africa no se deja engafiar por los que con declara·
ciones vacías condenan el apartheid pero 10 sostienen
fmnemente con actos concretos. ASt, las Potencias imperia
listas condenan verbalmente el apartlleid y el régimen de
Jan Smith, proclaman su adhesión al principio de' la libre
determinación y de la integridad de Namibia, denuncian las
exacciones de los regímenes minoritarios blancos contra los
africanos, en tanto que, en realidad, multiplican las inver
siones en esos países racistas v les proporcionan armas de
destrucción en masa.

296. Ante la reprobación general del régimen de Pretoria
por parte de la opinión internacional, Vorster y sus aliados
occidentales, con el objetivo de dar un sello de respeta
bilidad a su sistema inhumano y de ""ul''''tuar así el
apartheid, utilizan subterfugio tras subte~fugio. Pero, a
pesar de todas esas maniobras políticas del régimen de
Vorster y del juego sutil de sus aliados, la victoria fmal de
los pueblos del Africa meridional es ineluctable.

297. Nuestra delegación rinde tributo a la memoria de loa
mártires de Angola. Pocos países h.m pagado un precio tan
alto por su independencia nacional. Sin embargo, a pesar de

Vel Presidente Ahmed Sékou Touré agregó:
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--'-'S-ó-lo-A-fn-'c-'a-n-o"'"-es-t-á-r-ep-r-es-e-nt-a-d-a-e-n-tr-e-:'!-os-nu-:-·e';"m-:'b-r-(;jS-~Guin y en Africa, superará to~os los obstáculos qu~ se
permanentes del Consejo de SeguridllQ que gozan del opon~an ,al logro de la soberam~ verdadera y la umdad
derecho d:" veto. Durante mucho tiempo hemos pedido la africana libres dé toda influencia reaccionaria.
supresj~n del derecho de "reto, pero ello no se ha logrado.
Ahúra, parece normal que un Estado africano también sea
miembro permanente del Consejo de Seguridad. Ese país
ejercerá, en nombre del continente africano, el derecho de
veto a fm de preservar los intereses del c9ntinente
africano."

290. El Partido Democrático de Guinea sigue convencido
de que la ca'Jsa que defiende habrá de lograr una victoria·
resonante. La revolución, que se radicaliza cada vez más en

"Vamos a ver por fin el imperialismo en la práctica,
aunque cada Potencia diga ~ue no es imperialista. Las que
se manifiesten en contra de nuestra propuesta de que se le
conceda a un Estado africano un asiento como miembro
pe'l11anente e-:. el Consejo de Seguridad serán las que se
revelarán ante el mundo como las Potencias imperialistas,
r~{;istas, colonialistas y antiafricanas."

289. Desde la creación del Estado popular e independiente
de Guinea, las fuerzall imperialistas se han manifestado
hostiles hacia la revolución de mi país, que es combatida tilin
tregua y sin descanso y a la que tratan de derrocar por
todos los medios posibles, incluida la agresión armada,
como ocurrió en noviembre de 1970.

287. La República de Guinea. que Iliempre ha apoyado a
los combatientes por la libertad, se ha ganado, con esta
polm~a consecuente, la enemistad y el odio de la reacción
internacIonal y de los agentes del neocolonial~smo.

2&6. En efecto, el veto indignante de los Estados Unidos
contra el ingr~so de Viet Nam y de la República Popular de
Angola constituye un~ ilustración perfecta de eeta flagrante
falta de equidad. La injusticia en las relaciones interna
cionales no puade durar indefmidamente. La realizacifn de
las aspiraciones legítimas de nuestros puebJos contribuirá
sin duda alguna a la edificación de un mundo nuevo b3S3do
en la solidaridad~ la justicia st)oial y el progreso demo
crático.

288. Tanto en el plano africano como en el internacional,
1& participación efectiva de Guinea en todas las luchas de
ómancipación de los pueblos ha sido constante y positiva.
El imperialismo continúa su lucha contra todos los Eatados
progresistas de Africa y, especialmente, contra nosotros,
que lo denunciamos sin cesar y lo combatimos en todos los
sectores en que actúa contra los intereses de los pueblos
africanos y de los demás pueblos del mundo.

285. Por ello, nuestra delegación apoya li resolución
CM/Res.486 (XXVII) aprobada por la Organización de la
Unidad Africana [vt;¡se A/31/196], en la que se invita a
todos sus miembros a que se lIlimifiesten en favor de la
supresión pura y simple del inicuo derecho de veto a fm de
asegurar el respeto del principio de la igualdad de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas. Como lo afirma
el Jefe del Estado de Guinea: "las l't~4ciones Unidas

.' practican el apflrtheid en el Consejo de Seguridad".
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306. Ninguna de estas afirmaciones es válida. No es
nuestro propósito iniciar una controversia sobre por qué o
quién hizo que esas resoluciones no se aplicaran. La
cuestión fundamental es que esas resoluciones incorporaron
un principio sagrado: que el pueblo de Jammu y Cachemira
tiene derecho a la libre determinación, tal como se había
dermido ~n las mismas. Pero, además, esas resoluciones
fueron unánimemente ádoptadas por el Consejo de Segu.
ridad y aceptadas tanto por la India como por el Pakistán.

308. En nuestra opinión, contribuiría materialmente a una
solución dermitiva de esta controversia si tanto la India
como el Pakistán tomaran conocimiento de esta realidad e
hicieran un esfuerzo sincero por hallar una solución. La
importante de este logro se explica por sí misma. El
Acuerdo de Simia reconoce en este contexto la necesidad
de establecer relaciones armoniosas y de amistad y una paz
duradera en el subcontinente. Huelga decir que sin tal
solución esa meta no podrá lograrse.

307. El hecho de que el pueblo de Jammu y Cachemira no
haya podido hasta a.\ora ejercer ese derecho, sin tener en
cuenta las razones, en modo alguno afecta la validez de ese
derecho; ni tampoco puede permitirse que cualquiera de las
partes sostenga que esas resoluciones se han vuelto "obso·
letas", sólo porque una u otra parte haya obstaculizado su
aplicación. Lo importante es que las Naciones Unidas han
reconocido el derecho del pueblo de Jammu y Cachemira a
determinar su propio futuro. Nadie puede negar ese
derecho; es una realidad que tanto la India como el Pakistán
deben enfrentar.

300. Además, es completamente normal rechazar acuerdos
que habrían prostituido la lucha de los combatientes del
Aflica meridional. Zimbabwe no puede ya esperar 18 meses
para lograr la independencia. ¡No! De ninguna manera. Es
totfl1mente normal exigir inmediatamente la plena y como
pleta liberación de Zimbabwe.

299. Las Naciones Unidas han dado por terminada la
adminisb'ación fiduciaria de Sudáfrica en Namibia. El
Consejo' de Seguridad se ha pl'onunciado en favor de la
independencia d\~ ese pueblo hermano. La OUA también se
ha pronunciado ,en favor de su independencia y todas las
organizaciones itaternacionales han ac~uado en el mismo
sentido. Pero Sudáfrica se niega a respetar esa voluntad de
los pueblos. ¿Qué nos queda por hacer? ¿Habrá que dar
crédito a las s(:siones de exorcismo organizadas actualmente
con gran publicidad para distraer nuestra vigilancia? No.
Los cinco Jefes de Estados africanos del frente del Africa
meridional acaban de expresar la voluntad inquebrantable
de nueJtros pueblos, rechazando orgullosamente el como
promiso, el cual habría simplemente deshonrado al Africa y
a sus millares de mártires.

301. Juzgar negativamente tal actitud de dignidad africana
es blasfemar c.ontra los mártires de Soweto y Alexandra. Y
esto, el Africa no podría perdonarlo.

las recomendaciones de la OUA, el ejercicio del inicuo 30S. Sr. NAIK (Pakistán) (interpretación del inglés): En su
derecho de veto en el Consejo 'de Seguridad impide hoy la declaración de esta mañana [15a. sesiónJ. el Ministro de
admisión en el seno de nuestra Organización del Estado Relaciones Exteriores de la India se refirió a una decla·
soberano de Angola, que sin embargo ha sido reconocido ración formulada anteriormente por el Ministro de Estado
por más de 100 países. de Defensa y de Relaciones Exteriores del Pakistán relativa

a la disputa de Jammu y Cachemira. El Ministro del
Pakistán había exhortado a un arreglo final de esa disputa
sobre la base del derecho a la libre determinación del
pueblo de ese Estado, reconocido en las resoluciones del
Consejo de Seguridad d~ 1948 y 1949. El Ministro de
Relaciones Exteriores de la India expresó la opinión de que
esas resoluciones no fueron aplicadas en aquel momento
porque el Pakistán no cumplió con ciertas condiciones
previas esenciales. Luego afirmó: "Como resultado de ello,
las resoluciones pasaron a ser o{)soletas" [ibid•• párr. 73/.

298. Corresponde, en este lugar y en esta ocasión, rendir
un vibrante homenaje a aquellos Estados de nuestra
Organización que, aplicando la resolución 3328 (XXIX) de
la Asamblea G~neral, han brindado asistencia moral y
material a la República Popular de Angola.

302. El derecho de los pueblos a la independencia na·
cional, a la soberanía, a la libertad plena y completa, a la
libre determinación, a la libre elección de su régimen es un
derecho imprescriptible e incondicional. Nada, ningún
poder puede limitarlo. Nada, ningún poder puede permitirse
aplazar la realización de esos derechos. No es un derecho
con cuyo enunciado itn<J se deba contentar simplemente,
sin que se comience a realizarlo inmediatamente. No es un
derecho abstracto; menos aún, un derecho potencial. Es un
derecho concreto, cuya realización no puede sufrir legíti
mamente ninguna demora.

303. Entonces, no nos queda más que una solución: la de
la lUi.:ha. La dignidad no se da; se conquista. La libertad no
se negocia; se conquista. La victoria pertenece a los pueblos
que luchan.

309. Sr. MOLINA ORANTES (Guatemala): La delegación
de Guatemala ha escuchado con sorpresa las afirmaciones
hechas esta tarde ante esta Asamblea por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Jamaica de que la independencia
de Belize se ha demorado por la amenaza de agresión de
Guatemala. Lo que el representante de Jamaica ha llamado
con ligereza "amenaza de agresión" [supra, párr. 133J no
es, en efecto, sino una justa reclamación que Guatemala
sostiene contra el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte sobre el Territorio de Belize, ocupado }lor dicha!

304. El PRESIDENTE (interpretación del infJ!és): Daré gran Potencia y que la nación guatemalteca ha consideradoJ!1
ahora la palabra a los representantes que de~~en ejercer su siempre como parte integrante de su propio territorio. <1

derecho a CO"ltestar. Lós Miembros r~cordarán que la ¡ji
Asamblea General decidió en su 4a. ~sión plenaria que las 310. Respetuoso mi país de los procedimientos pacíficos l~¡i
declaraciones en ejercicio del derecho de respuesta debían que señala el derecho internacional para la solución de ¡;u)_,:::l~"=~t.:_,~c_~_,..~~_-::ct:=::::::=~=,~a:~~,~ ~'~'éL
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versia a un procedimiento de negociaciones con el Go- permitir a Sudáfrica lograr progreso alguno en"la adqui-
bierno del Reino Unido, que se encuentra actualmente en sición de una capacidad militar nuclear.
marcha y que ha realizado progresos alentadores.

318. La Asamblea no se sorprenderá si digo que mi
Gobierno no tiene absolutamente ninguna duda de su
soberanía sobre Belize. Ya explicamos nuestra posición
detalladamente el año pasado ante la Asamblea y no es este
el momento ni el lugar para reiterarla. Nuestro único
objetivo es poner fm a nuestra soberanía sobre Belize y
permitir que ese p2ís ejerza. su derecho a la libre determi
náción y la independencia lo antes posible, en estrecha
cooperación y amistad con sus vecinos.

319. El Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala
aludió a las negociaciones que se celebraron en varias
oportunidades durante este año entre su Gobierno y el n
juntamente con el Gobierno de Belize. Compartimos sus
esperanzas en pro del buen éxito de las negociaciones, y
haremos todo lo posible con ese fm.

316. Sr. HASHMI (India) (interpretación del inglés):
Hemos escuchado atentamente la declaración del represen
tante del Pakistán y mi delegación se reserva el derecho a
contestarla en una fecha próxima.

317. Sr. RICHARDSON (Reino Unido) (interpretación del
inglés): Mi delegación no tenía el propósito de hablar esta
noche, pero me siento obligado a hacerlo, brevemente, a
raíz de las observaciones que acaba de formular el Ministro
de Relaciones Exteriores de Guatemala, en ejercicio de su
derecho a contestar, acerca de la declaración del Ministro de
Relaciones Exteriores de Jamaica.

311. Por esta razón, la instancia que ha presentado el
Ministro de Relaciones Exteriores de Jamaica, para que la
comunidad internacional tome medidas en un asunto
actualmente sometido a uno de los procedimientos jurí
dicos que señala la Carta de las Naciones Unidas para
resolver las controversias entre Estados, resulta a tódas luces
impertinente.

"... flagrante violación del respeto a la soberanía y la
independenCia política y en contra de la Declaración
sobre los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados ..." 1supra, párr. 134].

313. Sr, SCALABRE (Francia) (interpretación del
francés): Escuché atentamente que el Comisionado para
Asuntos Exteriores de Nigeria dedicó una parte de su
declaración de esta tarde a lo que denominó la cooperació~

entre Francia y Sudáfrica en materia de tecnología nuclear,
y se refirió más concretamente al suministro por Francia de
una central nuclear a Sudáfrica.

312. La delegación de Guatemala rechaza enérgicamente la
intromisión del repretlentante de Jamaica en una contro
versia ~ue se ventila entre dos Estados Miembros de la
Organización, ya que tal intromisión constituye lo quP. el
propio orador llamó en su discurso

" "
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314. En junio pasado, el Sr. Guiringaud - entonces Repre
sentante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas 
tuvo oportunidad de dar en el Consejo de Seguridad, en el
curso del debate sobre la cuestión de Soweto1 9. infor
mación precisa sobre el suministro de esa central. No•pretendo ahora entrar en detalles sobre lo que él dijo, y mi
exposición no es formulada, propiamente, en uso del
derecho a contestar.

315. Si la Asamblea no tielle inconveniente, mi delegación
quisierli dar en la sesión de mañana por la tarde a nuestros
amigos,' africanos - dentro del lapso de 10 minutos y sin
excedernos de él - las necesarias explicaciones sobre ese
suministro, que puedo afirmar desde ahora que no ha de

320. A este respecto, me permitiré recordar lo que señaló
mi Embajador en una oportunidad similar, el 2 de octubre
del año pasado, cuando expresó:

"Deseamos una solución pacífica y honorable de esta
cuestión. Es nuestra firme convicción que puede encon
trarse una solución acorde con el princIpio de hi libre
determinación para el pueblo de Belizl. sin impedi
mentos, a través del camino de las negociaciones. Por
nuestra parte, continuaremos trabajando hacia ese fm"20.

La necesidad aún existe, pero el deseo se mantiene.

Se levanta la sesión a las 19.45 floras.

19 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Tri
gésimo Primer Año, 1930a. sesión.

20 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 2372a. sesión.
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